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S U M A R I O
P a rte  o fic ia l

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden declarando en situación de excedencia volun

taria á D. Nicolás Vicario y Peña, Registrador de la pro
piedad de Nájera.

Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Se
queros á D. Antonio Galindo Navarro.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden encareciendo á los Gobernadores de provincia 

la puntual observancia de las disposiciones que se dic
tan, referentes á salubridad.

Administracion Central:
E st a d o . —Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en Oráu del súbdito español Tomás Molina Pérez.
G b a c ia  y  J u s t ic ia . —Dirección general de los Registros.—Or

den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Jorge Filiberto Emilio Gromier, como represen
tante de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Fuenteovejuna á inscribir una escritura de concesión de 
un ferrocarril y otra de emisión de obligaciones hipote
carias.

Güebba.*—Inspección general de las Comisiones liquidadoras 
del Ejército. — Concediendo el abono de los tercios de 
sueldo devengados por los interesados que se men
cionan.

H a c ie n d a . - * D irección general de Tesoro público.—Anulación 
de un resguardo de depósito.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Disponiendo 
se admitan por el Negociado de Recibo de estas oficinas 
el cupón núm. 30 de los títulos da la Deuda amortizable 
del 5 por 100 de las emisiones de 1900, 1902 y 1906, y los 
títulos amortizados de dicha Deuda.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación á las relaciones de créditos publicadas en 
la G a c e t a  de los días que se expresan.

G o b e b n a c ió n . — Subsecretaría*— Movimiento del personal 
administrativo verificado desde el 21 de Agosto último 
hasta el 30 de Septiembre próximo pasado.

I n st b u o c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Anunciando la pro
visión, por oposición, de una plaza de Profesor numera
rio de Mecanismos, Máquinas-herramientas, etc., y otra 
de Profesor numerario de Motores y Electrotecnia, va
cantes en la Escuela Superior de Artes industriales é In
dustrias de Cádiz.

Real Academia de Ciencias Morales y  Políticas.—Acuerdo re
lativo al examen, de las Memorias presentadas al décimo 
concurso especial sobre Derecho consuetudinario y  Eco
nomía popular. ^

F o m e n t o .—Delegación Regia de Pósitos.—Circular á los Je
fes de las Secciones provinciales de Pósitos concediendo 
un nuevo plazo á los deudores á los Pósitos para que pue
dan acogerse á los beneficios que determina la ley v i
gente.

Dirección general de Obras públicas.—Adjudicación del con
curso celebrado para la adquisición de aparatos eléctri
cos destinados al servicio de tinglados y andenes del 
muelle de la Muralla del puerto de Barcelona.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de 
Madrid.—Admisión de valores a la cotización oficial.

Administración provinoiaí:
Delegación de Capellanías del Obispado de Madrid-Alcalá.— 

Citando á los que se crean con derecho á conmutación 
por títulos de la Deuda de las rentas de unas Capellanías 
fundadas en la iglesia de Getafe.

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Citando á 
los individuos que se expresan á Junta administrativa 
para fallar el expediente que se les instruye por apre
hensión de tabaco.

Administración de Hacienda de la provincia de Cuenca.—Sol-  
basta para el arriendo de los derechos de consumos j  
recargos municipales, pertenecientes al término muni
cipal de esta ciudad.

Administración de Hacienda de la provincia de Soria.—Notifi
cando á los individuos que se mencionan los acuerdo» 
condenatorios de pago, recaídos en expediente que se les 
sigue por defraudación.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Sevilla.—-Nueva di
visión de los pueblos de las segunda y tercera zonas de 
esta capital, acordada por la Empresa arrendataria de la  
Recaudación de contribuciones de dicha provincia.

Universidad de Válladolid.— Excluyendo del anuncio publi
cado en la G a c e t a  de 19 de Agosto último la Regencia 
de la Escuela práctica graduada de niños, agregada al 
Instituto de Vitoria, é incluyendo la Escuela elemental 
completa de niñas de Saldaña.

Administracion de Justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción  

de Marina.

anuncios y noticias oficiales
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? dd Có

digo de Oomercio.
Sociedad Balnearia de Betelu.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y  en el extranjero,

Parte no oficial
Anuncios, santoral y  espectáculos.
Tribunal -Supremo.—Pliegos 135 y  136 de sentencias de 1» 

Sala de lo civ il.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e1 Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
j  la R eina. Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe á e  Asturias y  e l Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áe la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Nicolás 
Vicario y Peña, Registrador de la propiedad de Nájera, 
de tercera clase, y de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general,

S. M. el R é y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar á 
dicho interesado en situación de excedencia voluntaria 
por el período de dos años, á tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Mayo de 1904 y la Real orden 
de 10 de Febrero de 1903; mandando al propio tiempo 
que se anuncie y provea dicho Registro de Nájera, con 
arreglo á la ley Hipotecaria, en el turno que corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 2.a del 263 del Reglamento para su ójecuoión, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Sequeros, de cuarta clase, á D. Antonio Galin
do Navarro, que sirve el de Aliaga, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
Resuelto el Gobierno de S. M. á perseverar sin des

canso en la campaña sanitaria emprendida en nuestro 
país, y persuadido de que empeño tan importante re
quiere de las Autoridades y de los Ayuntamientos, no 
sólo el concurso que ya les fué interesado por Real or
den circular de 25 de Septiembre último (G a c e ta  del 
26), sino la consignación en los presupuestos municipa
les de recursos proporcionados con que atender sin 

i demora á los gastos que origine la adopción de los me
dios que fuesen necesarios para el objeto que se persi- 

| gue, y en primer término, los que establece el aparta- 
I do 4.° de la misma disposición, á fin de asegurar en 
1 todo momento la acción eficaz de las Autoridades en 
I tan interesante materia;
1 S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:\ 1.° Que sin que por V. S. se abandonen las atribu-
¡ ciones generales que le confiere el art. 23 de la ley 
1 Provincial, cuide por modo especial de asegurar el

conourso económico que para la ejecución inmediata 
de cuanto se halla ordenado por las disposiciones vi
gentes deben prestar los Ayuntamientos de esa provin
cia para el cumplimiento de estos servicios.

2.° Que en su virtud, dedique V. S. preferente aten
ción á examinar detenidamente las consignaciones que 
aparezcan en los presupuestos municipales para el año 
próximo de los pueblos de esa provincia, con destino 
á los servicios de Higiene y Salubridad del pueblo y  á 
Imprevistos y Calamidades públicas á que se refieren, 
respectivamente, los artículos 72 y 134 de la ley Muni
cipal, así como también si existe ó no en ellos consig
nación especial para gastos de Epidemias.

3.° Que aprecie y resuelva V. S. si dichas consigna? 
ciones, conjunta ó separadamente, ofrecen base sufi
ciente en cada Ayuntamiento para atender los gastos 
probables que pueda exigir la campaña sanitaria do 
que se trata, en relación exclusiva con la defensa 
local.

4.® Que caso afirmativo, y si la estructura de las 
consignaciones lo permitiese, autoriee V. S. los presu
puestos, con expresa determinación de la cifra que do 
aquéllas ha de aplicarse privativamente al expresado 
objeto, devolviéndolos, si lo contrario ocurriere, al 
Ayuntamiento para que se modifiquen en oi sentido in
dicado, y señalándoles el plazo más breve posible para 
llevarlo á cabo.

5.° Que respecto á los presupuestos que á la sazón 
se encontrasen ya autorizados por V. S., prevenga á los 
Ayuntamientos procedan con toda urgencia á la forma
ción de un presupuesto extraordinario para dicho ser
vicio, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 31 ’y 
142 da la citada ley Municipal.

6.® Que si, aunque no es de esperar, se presentasen 
circunstancias de absoluta urgencia sin haberse llegado 
á legalizar los necesarios recursos, recuerda V. S. á to-

| des los Ayuntamientos de esa provincia \o prevenido 
í en el art. 151 de la repetida ley, á fin de que formen y
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pongan inmediatamente en ejecución el presupuesto 
especial á que alude, y cuyas solemnidades y límites 
de gastos señala el mismo artículo.

Lo que de Real orden comunico á V. S., seguro de 
su acreditado celo en el cumplimiento de este servicio, 
dadas la previsión, utilidad y transcendencia que en
cierra para la conservación de la salud pública en los 
pueblos de asa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE ESTADO

A sun tos Contenciosos.
El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio el 

fallecimiento del súbdito español Tomás Molina Pérez, de 
cuarenta y nueve años, natural de Cuevas (Almería).

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Jcrgo FiDbsrto Emilio Gromkr, como representante de la 
Sociedad Mi riera y Metalúrgica de Peñarroya, contra la ne
gativa del Registrador de ía propiedad da Fuente ovejuna á 
inscribí’' unJi^sc^itur?, de concesión de un ferrocarril y otra 
de emisión de obli ramones hipotecarles, pendiente en este 
Centro por .apelados del r;-.cúrrente y del Registrador.

Resrltasdó: que en esta Corte, á 31 da Mayo do 1907, ante 
el Notario D. Francisco Moro gas, otorgó I). Rafael Andrade 
Navarrcte, Director genera) de Obras públicas, en nombre 
del Estado, escritura de concesión da un ferrocarril á favor 
de 1a Sociedad Minera y Metalúrgica de Penar roya, represen
tada en el acto del otorgamiento por D, Jorge Filibarto Em i
lio  G-romíer. de cuyo instrumenta resulta: que por Ley de 22 
de Junio de 1894 sa autorizó al Gobierno para otorgar á Don 
Ramón Romasanta la concesión para construir y explotar 
«un ferrocarril económico de vía estrecha que, partiendo de 
Lle^ena en i»  provincia de Badajoz, termine en Linares, de 
la de Jaén, pasando por la cuenca carbonífera deBelmez, con 
arreglo al proyecto y pliego de condiciones que al efecto 
aprobase el Ministerio de Fomento, declarándose dicho ferro
carril de utilidad pública, con derecho á la expropiación 
forzosa»; que por otra Ley de 7 de Marzo de 1900 se dividió 
el citado ferrocarril en cuatro secciones, podiendo otorgarse 
por el Gobierno la concesión parcial por todos ó cada uno de 
los trozos, considerándose cada parte independiente de las 
demás para los efectos del depósito y construcción y explo
tación; disponiéndose, por último, por otra Ley de 21 de 
iíarso  de 1902, que dicha obra se dividiría en cinco seccio
nes, una de eliss de Penarroya á Pozoblanco y otra da este 
punto é. Conquista; que por escritura otorgada ante el mis
mo Notario el concesionario cedió sus derechos y acciones 
á la citada Sociedad, cesión que fuá aprobada, otorgándo
se á la mbma la concesión de la sección da Peñrrroya á 
Pozobknco, y haciéndose el depósito correspondiente, que 
fuá devuelto** al terminarse las obras deí ferrocarril, cuya 
apertura al servicio público quedó autorizada por Real Or 
den de 31 de Julio de 1906; insertándose en la escritura, 

«demás de las disposiciones legales citadas, el «pliego de con
diciones particulares que ha de regular la concesión», ex
presándose en su arfc. 2.° que Jas obras se ajustarían al pro- 
yeeto oportunamente aprobado: en el 3.°, que comprendería 
las estaciones que se expresan, siendo la primera Peñarroya, 
y  Pozoblanco la última; bases para la percepción de dere
chos de tarifa y tarifas; manifestándose que, á pessr de h a 
llarse terminada la construcción de la línea y abierta ésta al 
servicio público, no había llegado á proveerse del oportuno 
títu lo auténtico é inscribible de la concesión á la Sociedad 
hasta otorga-se este contrato, por el que el expresado señor 
Gromler compromete á la Sociedad que representa á «explo
tar la sección del ferrocarril de vía estrecha de Llerena á L i
nares, comprendido entre Peñarroya y Pozoblanco, ya cons
truida y abierta al servicio público», aceptando el Director 
generafde Obras públicas la obligación que la Sociedad con
trae y elevando el contrato á instrumento público con el ex
presado ñu, con arreglo ai art 21 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878:

Resultando: que ante el mismo Notario S?. Moragas, y  con 
fecha 26 de Julio del misino año, otorgó el Sr. Gromier, á 
nombre de la Sociedad antes exoresada, otra escritura, por la 
que después de manifestar en ella que por las Leyes y dispo
siciones que se citan se había concedido á aquélla la cons
trucción y explotación de las secciones del ferrocarril de vía 
estrecha de Lierena á Linares, comprendidos entre Peñarro
ya y Pozoblanco y Pozoblanco y Conquista, y que la Socie
dad concesionaria había acordado en junta general la dea,- 
ción y emisión de obligaciones hasta la concurrencia de un 
capital nominal de 8 millones de francos ó pesetas 5 sobre 
la primera sección y 3 sobre la segunda, ( creó y emitió, en 
virtud del poder que la Sociedad le confinó. 10.000 obliga
ciones ai portador, representativas de 5 millones c'e francos 
ó pesetas, garantizando la emisión con primera hipoteca so
bre la concesión, obras y productos de¿ ferrocarril de Ptñanoya á 
Pozoblancoy constituida á favor de todos y cada, uno de los te
nedores de las obligaciones, y otras 6.000 representando 3 m i
llones de francos ó pesetas, garantizadas con otra primera 
hipoteca sobre la. de Pozoblanco á Conquista especificándo
se en la escritura referida las demás circunstancias de la 
emUión:

Reiminando: que presentadas las escrituras relacionadas en 
el Registro de la propiedad de Fuenteovejuna, til Registrador 
denegó la inscripción de la de concesión, por no describirse 
en *11* el ferrocarril y no justificarse 1a legítima adquisición 
de les terrenos «obre que se ha construido, y do la de em i
sión oe obligaciones, por el primer defecto antes expresado 
y  f* lt*  de inscripción del ferrocarril:

Resultando: que por D. Jorge Gromier se interpuso recur
so gubernativo contra la negativa del Registrador, solici
tan rio sa le ordenase la inscripción d*J derecho real de la 
concesión y de la hipoteca constituida sobre la misma, fun
dándolo: en que la Ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre .

de 187T Reglamento de 24 de Mayo de 1878, Real Orden de 
27 de Febrero de 1867, vigentes en la materia, según Resolu
ciones de este Centro que se citan, y taxativamente el art. 21 
del segundo, se han cumplido en la escritura denegada; que 
no pueda contener la inscripción de ésta ios requisitos exi
gidos por el art. 9.® de la Ley Hipotecaria, porque lo que se 
pretende inscribir es el derecho real de concesión de la línea, 
que, como tal derecho, no se puede describir con. signos físicos 
ni menos gráficos, siendo cosa distinta de la línea ya cons 
truída, cuya inscripción se verificará después en vista de 
los documentos necesarios k i lo estima conveniente la So
ciedad), citando en apoyo de su doctrina la Resolución de 
20 de Febrero de 1864 y *24 de Febrero da 1866; que nada sig
nifica el hecho de haberse solicitado la inscripción después 
de terminado la obra, pues no te trata de registrar ésta, y la 
de la concesión, puede, según la Real Orden de 1867, pedirse 
en cualquier tiempo; que con los • propies argumentos queda 
rebatido el defecto segundo; alegando además las Resolucio
nes de 12 da Diciembre de 1864 y 3 de Julio de 1883; y en 
cuanto á los defe ¿tos apreciados en la escritura de emisión 
de obligaciones, que no es precisa la descripción del ferro
carril, porque la hipoteca ha de extenderse á todo lo que 
constituya la línea, y  ésta está bien determinada en las Lsyes 
que la dieron vida y pliego de condiciones á que está sujeta 
la concesión:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, manifestando: que los ferrocarriles sin construir, 
cuando sólo existo la concesión, y los construidos, son sus 
ceptibles de descripción y deben describirse para su inscrip
ción, ya se consideren aquéllos como cosa ó como derecho, 
aplicándose en ambos casos el art. 9.° de la Ley Hipoteca
ria; pues si la concesión es un derecho real, necesariamente 
hade afectar inmuebles, y  éstos deben describirse; que la 
descripción, aunque no pueda contener los requisitos exigi
dos por el art. 25 del Reglamento para la ejecución de aque
lla Ley, debe expresar Jos adecuados á la naturaleza del 
bkn de que se trata, habiéndose infringido la Real Orden 
de 1867, nomo lo prueba la simple lectura de su art. 4.°, no 
conteniendo la escritura ni uno de los requisitos que enume
ra; que dada la forma de llevarse los libros del Registro, es 
imposible Ja inscripción or no expresar la escritura el tér
mino municipal á que pertenece el punto de arranque de i a 
línea, sin que ni aun diciendo que radica en el partido ju d i
cial pueda realizarse en cualquiera de Jos libros, ni baste que 
se llame ferrocarril de Peñarroya á Pozoblanco pares, consi
derar aquél como punto ds arranque; que en los demás Re
gistros, cuyo territorio atraviese la línea, sa ha d<¡ hacer 
inscripciones de referencia, y no se expresa en. las escrituras 
ni I03 dereehoa reales afectados ni los términos que cruza; 
que tampoco se determinan cuáles sean las obras de fábrica, 
construidas ó que se han d« construir, á los efectos del ar
tículo 5.° de la citada Real Orden; que las concesiones adral• 
nist^ativas son inmuebles, &egún el núm. 10 del art. 334 del 
Código c iv il; que antes de otorgarse la concesión por el Es 
tado, conforme al art. 1 °  de la Ley de 21 de Julio de 1894, 
ha sido precisa la aprobación del proyecto y pbego de condi 
ciar;es donde ss comprende Ja descripción deí ferrocarril; que 
no se ha infringido Ja Ley de 23 de Noviembre de 1877, que 
exige para que la concesión sa otorgue ia presentación de una 
Memoria descriptiva, plan y presupuesto; no pudkndo cum
plirse lo dispuesto en su art. 28̂  si en el proyecto no se 
expresan los términos que la línea atraviesa; citando además 
los articules 2.° y 3 °  del Reglamento de 24 de Mayo de 1877 
y la Ley general de Obras públicas y Reglamento del mismo 
ano, que exigen el anteproyecto en que se describen las obras 
para obtener la concesión, confirmando que no as preciso que 
se construya el ferrocarril para que se describa, y demos
trándolo además la Ley de 22 de Junio ds 1894 y "pliego de 
condiciones insertos en la escritura ¿e concesión*, así como 
la constitución del depósito; que las Resoluciones citadas 
por el recurrente confirman la teoría expuesta; que ni antes 
ni después de construido eí ferrocarril puede inscribirse otra 
cosa distinta de la concesión, puesto que siendo revertible el 
derecho del concesionario no adquiere éste el dominio c«e la 
obra, y sólo cuando entre el proyecto y ¿'.qué la ya terminada 
existen diferencias, estando inscrita, la ^onc^sión, puede 
tifie&rse la inscripción, .según el núm. 3 ° de la referida R¿&1 
Orden, vigente en la actualidad en cumto no se opone á dis
posiciones posterioras, no hallándose derogados los artículos 
que de la misma se han citado; que el pliego de condiciones 
generales exigido por el art. 21 del Reglamento no se h* in
sertado en la escritura, el cuui tal vez hubiera contenido los 
datos necesarios para la inscripción, exigiendo.o al misino . 
tiempo el 8.°, en relación ron ed 6.°, ambos de la Ley de F e 
rrocarriles, y el formulado del pliego de condiciones apro
bado por Real Orden; alegando, finalmente, la doctrina e x 
puesta en el. art. 21 de la Ley Hipotecaria; respecto al se
gundo defecto de la primera, expone: que desde el momento 
que se hace constar en ella que las obras e&taban termin&d&s, 
hay que consignar esta circunstancia, y como la Sociedad 
adquiere el terreno ocupado por la vía, debe acreditarse lis. 
adquisición, en cuyo sentido se expresan ilustres comenta
ristas del Derecho hipotecario, compaginándose tal doctrina 
con la legislación del impuesto de derechos reales; que la 
Resolución de 26 de Febrero de 1864 es anterior á la Real 
Orden citada, y no es, par tanto, pertinente, y la da 1883 se 
basa en esta disposición y se concreta á las inscripciones de 
referencia; que no se trata de la previa inscripción de ios te
rrenos, sino de la justificación tía la adquisición, da la que 
no se h* eximido al interesado por la Ley Hipotecaria ni por 
la expresada Real Orden; en cuanto á los defectos apreciados 
en la escritura de emisión de obligaciones, reproduce los ar 
gumentos expuestos en apoyo de la nota á la primera escri
tura, añadiendo que no es exacto que la hipoteca haya de 
extenderse á todo !o que constituye la línea, pues puede, con 1 
arreglo al art. 8.° de aquella Real Orden, hipotecarse parte 
de e)Ja, no comprendiéndose cómo quiere sostenerse que ja 
descripción no es necesaria para hipotecar las obras, si en el 
recurso se dice que es precisa para inscribirlas con la con
cesión:

Resultando: que el Notario autorizante de k s  escrituras 
denegadas informó sosteniendo la improcedencia de la nota 
del Registrador, manife-.tando que reproducía los razona 
mientes alegado* por ei recurrente, añojo otros análogos á 
éstos, y añadió: que no exlst- la distinción marer.d& por uqmi 
funcionario enzrv ei pliego de condiciones g^neraks y el do 
las particulares, no conteniendo el primero más qu*> los o.o 
muñes á toda concesión, sin describir las obras, mientras que 
el segundo comprenda las de una concesión determinada y 
las indeterminadas ae las generales, s^gún el art. 15 íei re 
peíido Reglamento; que aunque para obtaner k  concesión se 
presente k  Memoria, plano, descripción, etc., estos docu
mentes no deben llevarse á las escrituras, ni exiga nieguen i 
disposición legal que se describa k  abra para inscribir sólo 
la concesión; que consignándose en el instrumento denegado 
que se trata d« k  sección de Peñarroya. á Pozoblanco, quedan 
determinados legal y gramaticalmente los puntos de arvan- j¡ 
que y término de la línea, sin que sea preciso expresar el f 
término municipal á que pertenece Peñarroya, porque el Re- j¡ 
gistrador sabe y  debe saber cuál es, expresándose además las x

estaciones de k  línea, y por lo tanto, los demás - s que 
atraviesa; y en cuanto á la segunda escritura d i adu
ce argumentas análogos á los de la Sockda* re > -«*, y 
equipara la hipoteca de una concesión de fa rrea  !a de
un solar con los edicios que se hayan de com.tr* * , .ue no
se precisa la descripción de éstos:

Resultando: que el Juez dictó auto confirmand o  notas 
del Registrador por el primer motivo de la insert* es
critura de concesión y por los dos de la emisión 'JV p a 
ciones, estimando: que, partieado de la bsse ce qn , qae Se 
trata de inscribir es sólo k  concesión, no puede? n1 ^  por 
no contener la escritura primera los datos qus » . Lr¿ el
número 4.° da la Real orden de 1867, ni basta d•• úr del 
nombre del ferroearil y de las estaciones el punto v  ^ran~ 
que de la línea y términos que atraviesa, puesto q : - prunas 
radican en términos distintos, lo que sí sabe el Re- ■..; Ador 
no es po? contenerlo la escritura; que el a r t ícu n -; •/fVidu 
excluye la necesidad de la inscripción de loa te? re;, -tíqui- 
ridos, y no es, per tanto, preciso justificar su adqü v  ni 
se relaciona con tal exigencia la legislación del m  <̂ t*> de 
derechos reales; y  en cuanto á la segunda parte de ocurso, 
que aparte de ser aplicables los anteriores fundam.jvos á la 
cknegsiísiói! de la inscripción de la hipoteca, com r 1 d ndo 
ésta las obras, surje con más fuerza la neceddsd U des
cripción, no siendo posible tampoco la inscripción vor $1 se
gundo motivo que la nota contiene:

Resultando: qua el Sr. Gromier apeló del auto •-*"! Juez- 
para ante el Presidente de la Audiencia, presentando uscrito 
en el que hacía manifestaciones análogas á las «r -u ^ ta s  al 
interponer el recurso y á las del informe del Not-n ;«> st ñor 
Moragas:

Resultando: que el Presidente da la Audiencia, k i ■ cantío 
que lo que se pretendió inscribir fue la concesión, que 
k s  escrituras no contenían los requisitos naces' fb s  para 
hacerlo, fundando esta ¡¡predación en análogas m  ' ' á las 
del Registrador, confirmó la resolución ckl inferior:

Rasultando: que el recurrente y el Registrador se iza ron  
del auto da la Presidencia, exponiendo ei primero: uve exis
tía contradicción entre los razonamientos de el ueste 
que admitiendo la distinción entre la mer& cone^ú;.- . . o-i fe
rrocarril cunstruído, estimaba despides que k  e s c r i : '^  de 
con cesión deba contener requisitos^que só'o á h. u-. .■ obra 
terminada pueden exigirse para su inscripción; rr-Lte en 
qua el art. 21 del R fglam «nto de Ferrocarriles• q !;r ara la 
J-jsy da los mismos y k  Real Orden de 1837. en cu-: -r - uo se 
opona á las anteriores disposiciones legales, es la k  - Gk-ción 
vigente, ha quedado cumplido en el pregante caso " c ^ n d o  
k s  Resoluciones de 24 de Febrero de 1866 y 26 «:k .. a=> de
1892 sin qu« puedan determinarse eim steriv^; n que
el apto se refiere, de términos, extensión, puentes, a -:, basta 
que la obra esté concluida, aduciendo además ar^.ix.ventos 
análogos á los expuestos en escritos ya reke io3iadov*

Resultando: que el Registrador, en su escrito d . s kivia, 
después de manifestar que no se le h.obk jaotific^do )n ^ so 
lución del Juez 3/ dar por .reproducidos los srgumeo.-6s adu
cidos .en su Informe, alegó en pro de la confirmad : le  su 
nota á la escritura de concesión, eo cuanto a\ s ^ g o t 00 los 
defectos en ella consignados, que deod» el moisen'.o v*e en 
aquélla se expresaba que k  línea estaba con stru ir-h ab ía  
una porción de terreno que entró á formar parte áb lo obra, 
k  que ai inscribirse ésta, quedó inscrita á favor del ron cesio
nario, sin necesidad de que lo fuera separada y h - ^ial- 
mento, como lo dice el art. 5.° de la Real orden de 1867, y, 
por tanto, debe justificarle que se h* adqni. ido dicho t erre
no, pues no hacerlo es afirmar que en el Registro ueden 
constar adquisiciones sin acreditarse* su legitimidad, y a es
critura mencionada no es'bastante á tal fin . porqu e HNtado 
no tía títulos de lo qu* no trunsmit?;; quo el art. ’4.° c >- ;a « i-  
tadii Real Ordtm coi robora ;a doctrina expuesta, poev \l d.«- 
tíir que so es precisa ia previa inscripción, 3üdica. que e ! te - 
rrono queda inscrito con la concesión, eonfl rlüántío.-o m is 
las Resoluciones de 20 de Febrero de 1864, 12.do Dki<-mbre 
del mismo año y 3 do Julio de 1883; que, en eump iinie- to del 
articulo 9.° de k  Ley H pOsec»ria, proeedís. hacer con o&y k, 
construcción de 1% Une», y, por tanto, quedaría iro-erito, no 
el derecho real de eos cesión sujeto á la condición suspvnsivgt 
tíe construir, sino la concesión estando ésta cumplí-i», y en 
su virtud los terrenos ocupados por la obra, sin que el hecho 
de cumplirse k  condición de 1»  construcción determine la 
n«cesidad de una nueva inscripción, pues basta acreditar 
que k  adquisición se ha consumado, chando k  Rfso ución 
de 26 de Mnyo de 1892 v el art. 16 de lá Ley Hipóte ;?ífia:

"Visaos. los articu.■ o># o34, xíÚoü. 10 del Coligo  civ il, v 2.°, 
9.°, 20, 21, 105, 107, núm. 6 .°, y 139 de la L *v  H ip ó te s i* :

Visto el art. 21 del Reg1 amento de 24 de Mayo do 1878 para 
la ejecución de la Ley de Ferrocarriles:

Vistas las Reales Ordenes de 26 de Febrero ds 1867 y 16 de 
Febrero de 1892:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 20 de Febrero y 
12 de Diciembre de 1864 3 de Julio de 1883 y 26 do Marzo 
de 1892*

Considerando: que por haberse interpuesto este recurso 
contra la negativa del Registrador á inscribir las es ituras 
de concesión del ferrocarril de Peñarroya á Pozobkneo y 3a 
ds ^misión do-obligaciones hipotecarias de mismo ha de re
ferirse la resolución á uno y otro docaui t'nto, exatoñau do 
separadamente las condiciones ds los mismos para deducir sí 
procede ó no su inscripción:

Considerando: que las concesiones admmist*,atív8s de fo- 
rrocarr ilea son inscribibles en los Registros de la prc- vledad, 
conforme á lo estab'ecido en los artículos 2.° de la I> y  H ipo
tecaria y 1.° del Reglamento para su ejecución, debiendo- 
para ello otorgarse la correspondiente escritura púhli a, á 
tenov da lo dispuesto en la Real Orden de 16 da Febrero 
de 1892 y art. 21 dm Reglamento de 24 de M»»yo de 1878, en 
k  cuaI han de condguarso los pliegos de condicione*, Ja Ley 
«.special de concesión y k s  tarifas que han de regir ?c a?a la 
explotación:

Consideríndo: que la escritura de 31 de Mayo de 1907, otor
gada ante el Notario de esta Corte D. Francisco Moragas por 
el Director general de Obras públicas, en representación del 
Estado, y par ei representante do la Sociedad minera y me
talúrgica do Peñarroya, constituye el título de concesión á 
favor de é*t& de k  sección del ferrocarril de vía estrecha de 
L le^ im  k Linares, comprendida entre Peñarroya y  Pozoblan
co, constando, por tanto, en ella los puntos ele arranque y 
término de i a líuen.. y cumplidos los expresados requisitos, 
por lo que m im en b ibk  en el Registro, sin perjuicio de la ins
cripción que luego pueda, hacerse del ferrocarril ya construi
do.. previo el otorgamiento de la escritura pública de d^scrip' 
ción y cumplimiento de Jas condiciones legales:
_ Considerando: respecto á la otra escritura de emisión de 

obl í.oración es hípotí! carias, autorizada por el mismo Notario 
en 26 de Julio del citado año 1907 que en ella se constituye 
expresamente primera hipoteca, no solamente sobra k  con
cesión, sino también sobre las obras y productos del indica
do ferrocarril, ó sea salare este mismo ferrocarril ya cons 
truído. y «n este concepto, aparte de las circunstancias que 
exige el art. 8 ° de la Real Orden de 26 de Febrero de 1867* 
en necesario, para que tal hipoteca pueda Inscribirse, el eum-
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plimiento de lo prevenido en los artículos 9.°, 21 y 139 de la ! 
Ley Hipotecaria, y, por consiguiente, que conste previamen- . 
te inscrito el inmueble, esto es, el ferrocarril hipotecado, á | 
nombre de la Sociedad propietaria del mismo y que aquél se 
describa también detalladamente en la escritura de emisión:

Considerando: que no habiéndose cumplido estas formali
dades en el presente case, es procedente la negativa de ins
cripción de la escritura de referencia hasta que sean aquellas 
subsanadas;

Esta Dirección general ha acordado, confirmando en parte 
y en parte revocando, la providencia apelada: 1.°, que 1& es 
critura de concesión del ferrocarril de Peñarroya á Pozo 
blanco no adolece (por no ser pertinentes) de los defectos que 
se expresan en la nota del Registrador, y es por tanto inserí 
bible; y 2.°, que debe suspenderse la inscripción de ía eseri * 
tura de emisión de obligaciones hipotecarias de fecha 26 
de Julio da 1907, por las faltas subsan&bles de no esis&r pre
viamente inscrito el ferrocarril, cuyas obras y productos se 
hipotecan, y por no describirse detalladamente el mismo.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Septiembre de 1908 ~E1 Director ge
neral, P. A., el Subdirector, Enrique Santana.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Sevilla,

MINISTERIO DE LA GUERRA j

Im s-peoaión perneras <1© la® C o m is io n e s  g 
liq u id a d o r a s  d©R SEjóreito* ¡

La Junta de esta Inspección general, en uso de sus fscul- | 
tades, ha concedido el abono de los tercios de sueldo deven- \ 
gados por el Comandante retirado de movilizados D. Raimun- ¡ 
do Cifuentes Ll&no, desdo Mayo de 1900 á Mayo ¿e 1908, am f 
bos inclusive. # \

Lo que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 8.° do la ley de 11 de Abril de 1900 y á los fines que ’ 
en el mismo s8 indican.

Madrid 19 de Septiembre de 1908 ~ E l Inspector general, 
Jo¿é Barraquer. JG— 17

La Junta de ests Iaspeccióa general, en uso de sus facul
tades, ha concedido el abono de los tercios de sueldo deven
gados ñor el segundo Teniente de movilizados, retirado, Don 
Antonio Martínez Huertas, desde 1.° de Octubre de 1901 hasta 
Marzo de 1903 ambos inclusive.

Lo que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 8.° de la ley de 11 de Abril de 1900 y á les fines quo 
en el mismo se indican.

Madrid 19 de Septiembre de 1908.= E l Inspector general, 
José Barraquer. JG—18

La Jauta de esta Inspección general, en uso de sus f»eui- i 
tades, ha concedido el abono de los tercies de sueldos de*en \ 
gados por el Capitán de vo¡uttt*rh s de la H^b&sa D. Fran- \ 
cisco Ahuja Andría. desde 1.® de Mayo de 1900 al 17 de Ag.»s- \ 
to da 1908, ambos inclusive. I

Lo que se publica en cumplimiento de lo prever»i3o en el f 
artículo 8 0 de la ley de 11 de Abril de 1900 y á les fines que j 
en el mismo se indican. <

Madrid 25 de, Septiembre de '1908.= Si Inspector general, ] 
José Barraquer. JG—114 ¡

MINISTERIO  DE HACIENDA 

D irección  g en eral d e l T esoro  p ú b lico  
Y O rd en ació n  g en era l de P agos d el E stad o .

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de • 
pósito nútyt. 197.104 de entrada y 59.004 de registro, eor;s>i- 
tuido en la Caja general en 18 de Enero de 1898 ¿ nombre de 
D. Antonio de la R:u-a Jiménez de la Plata para su garantía 
como ñ gente ejecutivo de la zona de Motril á disposición 
de I& Delegación de Hacienda de Granada, é importante 4.500 
pe*etas nominales en Deuda arnortmble al 4 por 100, esta Di- 
recciór- general, en cumplimiento de Jo dispuesto en e) ar
tículo 48 del Reglamento de la-Cajo-, ha acordado se anule el 
reguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 13 de Octubre de 1908.—EI Director general, Jcsé 
Martínez Agulló.

D irección  gen eral «le la  D eu da  
y  C lases p a s iv a s .

VeReieudo en 15 de Noviembre próximo un trimestre de in*
freses correspondientes $1 cuoón nuno. 30 de les título*. de la 
Deuda amortizahle del 5 por 100 de la* emisiones dv 1900,1902 
? 1908. y los títulos ce las expresadas D^ad^s y emisiones amor • 
hizades en e\ porteo verificado el día 15 de] actual, suya rela
ción nominal por series aperece inserte en )* Ga-csta p e  Ma- 
orio  del din de a ver, esta Dirección general, en virtud, ó* la 
autorización que 3o ha sht'o concedida por B*al orden d* 19 de 
Febrero da 1903, ha dispuesto que desde el dte 1.° de Noviexn 
bra próximo se admitan por el Negociaán de Recibo da pus ofi- 
ciliar, todo* ios días no feriados, de nueve a doc» de la ma
ñana, el referido cupón nútn. 30 y los títulos &xnorsiz&dos de 
la cH&d* Deuda y vencimiento, á ñu de que oportunamente 
se verifique su pago.

La pre.vantanión de unos y otros valores se hará precisa
mente en las factures >mpresas, que se facilitará.;- gratis en 
1& portería, de míe Csntro directivo i% las hor¿s i #d íes das, y 
en ellas consignarán ios interesados todos fes requisitos quo 
en Jas mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni 
enmiendas.

 ̂Los cupones han de presentarse con las facturas que con 
tienen impresa la fe ah a del vencimiento, sin cuya circuns
'¿ancia no .serán admitidos.

Los títulos amortizados se presentarán endosados en la s: 
guiante forra*: «A la Dirección general de la Deuda y Cías 
pasivas pata su reembolso»; fecha y firma del presentador, y Ib 
varán unidos ios cupones siguientes al del truncara en qi 
se amortice**.

Guando s* presenten títulos amortizados en diferentes so 
teos, se facturarán separadamente los de cada uno de ello

Las facturas que contengan numeración interlineada serán i 
chazadas desde luego, y también las en que por ser insuficiente 
número de lineas destinadas á una serie cualquiera se haya utu 
zado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha ser 
produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pi 
en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen fací 
ras separadas para los cupones de las series restantes, emplean 
una factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, i 
incluir en ellas más que una sola serie.

Por el importe ce los expresados cupones y de ios títul 
amortizados se expedirán resguardos que satisfará el Bau 
de España al portador, cuando esta Dirección general ha 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se prese 

: ten, de cuyo resultado se dará inmediato aviso á dicho Esi 
i blecimiento, remitiéndole los talones correspondientes á 

resguardos á fin de que haga los llamamientos para su pa{ 
Lo que se anuncia, al público p*ra su conocimiento. 
Madrid 17 de Octubre da 1908,—: El Director general, Cei 

; del Alisal.

J un ta  c la s if ic a d o ra  do la s  o b ligacion es  
p ro ced en tes de U ltra m a r.

Secretatía®
Esta Jurta, en sesión ce-labrada el día 13 del actual, acor» 

dó, de conformidad con lo propuesto por la Dirección gene
ral de )a Deuaa, qu<* el crédito único de la relación nume
ro 108, concepto «H^b-ores pasivos», importante 4 46049 pe
setas, pubde .do en la Gaceta le Madtud correspondiente al 
día 2 del corriente mes, á nombre de D ña María Leonor Ló- 
p*z Vila é Ir jes. hare.ffercs de D. Manuel Ocejo, se comidera 
c-a--iftmd<> á nombre de Dona Manuela, D. Juan, Doña Isabel, 
D. José, D Manuel, D Alfredo. Doña Leonor y Doña Ampa
ro Ocejo y López, herederos de D. Manual O ¿tejo.

Lo que se p-.jb!ica <n el periódico oficial para los efectos 
consiguien+psl

Madrid 17 ue Octubre de 1908.—K1 Secretario, José de la 
Concb^.rzzY,0 B.°=S1 Presidente, Andrade.

Rectificación.
En la rebi ion de crédito s publicada en la G a c e t a  de ayer 

apareew, ¡sn ia pág. 263, a relación núm. 3.471, pertenecien
te al soldado Manuel Cañedo Alvarez, y deber ser relación 
número 3.741.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

SUBSECRETARÍA— SECCIÓN CENTRAL -  PERSONAL

Movimiento del personal administrativo verificado desda el 21 de Agosto último hasta el 30 de Septiembre, que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por Real orden de 20 de! expresado mes. de Agosto.

N O M B R E S
D E S T I N O S  Q U E  D E S E M P E Ñ A B A N

Ó SU SITUACIÓN A L  SEJES COLOCADOS

DESTINOS PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS

Ó SITUACIÓN ACGBDADA
O B S E R V A C I O N E S

D. José Marios OlNaale..........................

Ignacio Guasp Dubón..................

José Quiroga Velará?.......................

Ignacio Guasp Dubón........................

Rafael Ramírez de Arellsno.. . . . . .

Carlos Cortezo Collantes..............

Miguel Moreno Morales....................

Rafael Barrantes Izquierdo............
Cándido Jaques Aguado..............
Agustín C&rbonell Quereda............
Juan Carlos Jiménez Picó.. ............
Luis Rodríguez García......................
Ceferino Doce Punín.........................
Enrique Guerola Bargas..................
Modesto Medina Rosales..................
Francisco de Torres GIsbert..........
Mojüuel Sauz Bratos..........................
Tomás Sánchez Brúñete..................
T.nie a vsrbe................. ..

Jefe de Administración *ivrl de primara clase, Secretario 
Gobierno de Madrid............................... ......................... Excedente............................................ ..................................... Artículo 4.°

Turno 2.°

Artículo 4.°

A su instancia-

A su instancia.

Turno 3.°

Turno 1.°
A su instancia.
Turno 2.°
Tamo 3.° 
i  su instancia.
Turno 1.°
Turno 3.°
A su instancia.
A su instancia.
Tumo de antigüedad.
A su instancia.
A su instancia.
Por renuncia á ser colocado. 
A su instancia.
Turno de cesantes.

Turno de antigüedad.

Artículo 4.°

Por expediente.

Jtífie de Negociado de tereei a cias ,̂ cesante............... ..

Jefe de Negociado de tercera Se cretario del Gobier
no ¡de Santander.....................................................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Gobier
no de Baleares.........................................................................

Excedente............ .......................................  ........................
Jefe de Negociado» de tercera clase, Secretario electo del 

Gobierno de Baleare»............. ............................ ........... .

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Gobier
no de Segó vis..................................................... .....................

Oficial de primeraiclase en el Gobierno ds Y&kncia........

Oficial da primera.clase eu ei Gobierno da: Cádiz .............
Oficial de primera¡ clase, cesante...........................................
Oficial de segunda clase en el Ministerio.............................
Oficial de segunda clase, electo, en el Gobierno de Oviedo
Oficial de tercera clase en; el Ministerio..............................
Oficial de cuarta clasa en el Ministerio..................... ..........
Oficial de cuarta clase en el Gobierno de León.................
Oficial de cuarta clase en .ti Gobierno de B&rcoioca..........
Oficial de quinta clase en el Gobierno de Madrid..............
Oficial de quinta clase en el Gobierno de Toledo...............
Oficial do quinta cíase en el Gobierno do- Barcelona........
Oficial de quinta clase, electo, en el Gobierno de Lérida.. 
Oficial de quinta clase en el Gobierno de Ciudad Reai. . .
Oficial de quinta clase, ces&nte..............................................
Aspirante de primera clase á Oficial en el Gobierno de

Cádiz.......... ............................................................................
Aspirante de primera clase á  Oficial en el Gobierno de

de Vizcaya.................................... '..........................................
Aspirante de primera clase á Oficial en el Gobierno de 

Barcelona................................................... ................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario cbl Gobier
no de Santander......................................................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Gobier
no de Baleares............................................................... ..

h í *  de Negociado de tercera ciase, Secretario del Gobier
no; de Teruel............................................................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Gobier
no de Segovia....................................... ..........................

Oficial de primera Ĝ ase en el Ministerio..............................
Oficial de prime raí clase en el Gobierno de Cádiz................
Oficial de primera clase en el Gobierno de Valencia........
Oficial de segunda clise en el Ministerio.......... ..................
Oficial de segunda clase en el Gobierno de Oviedo........
Oficial de tercera clase en el Ministerio..........................
Oficial de cuarta clase en el Gobierno de Barcelona..........
Oficial de cuarta clase en el Gobierno de León..............
Oficial de cuarta clas8 en el Ministerio..................... v
Oficial de quinta clase en el Gobierno de Barcelona.........
Oficial da quinta clase en el Gobierno de Toledo................
Cesante....................... . .................... . ........

Jacinto Durján Aparicio ................
Rogelio Toril y Márquez..................
Jerónimo Ibánsz G&rayo..................

Emilio Marín Morales......................

Adolfo Maza Wbifcto. ......................

Oficial de quinta clase en el Gobierno de Madrid...............
Oficial de quinta clase en el Gobierno de Ciudad Real.....

Oficial de quinta clase en el Gobierno de Canarias...........

Excedente..............................................................................

Cesante.........................................................................................

Madrid 5 de Ottobm  de-1908. =  El Subsecretario, Conde del Moral do Ca]atreva.

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

S«ites©eiretorí»o
Ea cumplimiento do io dispuesto en la Real orden do 31 de 

Mayo ú i timo, se ssiiuncia la provisiói*, por oposición, de una 
plaza da Profesor numerario de Mecanismos, Máquinas- he- 
rremientas, Construcción do máquinas y Electroquímica, 
vacante en la Escuela Gaperior de Artes industriales é In

dustrias d? Cádiz, dotada con el suelda anual de 3.000 pese- 
t,8s v demás v^ntajaíi que Ja lev le coscsde.^

Para ser admitido ¿ ia oposición se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún años, no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos y ser Licenciado en Ciencias, Inge
niero en cualquier Arquitecto ó Perito en al-

¡ guna de las. espceiaUdadcs que comprenden las Escuelas Su- 
i perfores de Industrias, según previene el art. 28 del Regla- 
1 mentó de 6 de Agosto de 1907.

Lgs aspirantes presentarán sus solicitudes en estâ  Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta db Ma- 
dbid. Los documentos que acrediten su capacidad legal y 
ÍOxS méritos y servicios que leé convenga justificar los entre
garen al Tribunal, así corno también un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al 
prese&tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.
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Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en li 

forma establecida por el Regí»mentó de 11 de Agosto de 190 
y demás disposiciones aplicables; debiendo cumplirse las si 
guiantes reglas complementarias;

1.a Para el ejercicio escrito los temas se distribuirán ei 
dos urnas, de cada una de las cuales se sacará una de las doi 
preguntas que han de contestar los opositores.^

2.a Para el ejercicio oral les temas se dividirán en tres ( 
más urnas, á juicio del Tribunal, quien determinará el nú 
mero de preguntas que deberán sacar de cada una hasta com 
pletar el que marca el Reglamento. .

3.a Para el ejercicio de explicación de lección se distri
buirán los temas del programa en tres urnas, de cada una de 
las cuales se sacará uno para que el opositor elija entre ellos.

4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo me
nos, quo se celebrarán en días distintos, y en cada uno de los 
cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á 
ningún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea opor
tunas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia 
de los opositores.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de edictos de los establecimien
tos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se ad
vierta para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 17 de Octubre de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Agosto último, se anuncia la provisión, por oposición, de 
una plaza de Profesor numerario de Motores (primero y se
gundo curso) y Electrotecnia, vacante en la Escuela Superior 
de Artes industriales é Industrias de Cádiz, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y deii-ás ventajas que la ley le 
concede.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún años, no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos y ser Licenciado en Ciencias, Inge
niero en cualquier especialidad, Arquitecto ó Perito en algu
na de las especialidades que comprenden las Escuelas Supe
riores de Industrias, según previene el art. 28 d8l Reglamen
to de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  de  Ma- 
d b id . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga justificar los entrega
rán al Tribuna], así como también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podran ser admitidos á los mismos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 
y demás disposiciones aplicables; debiendo cumplirse las si
guientes reglas complementarias;

1.a Para el ejercicio escrito los temas se distribuirán en 
dos urnas, de cada una de las eua]es se sacará una de las dos 
preguntas que han de contestar los opositores.

2.a Para el ejercicio oral los temas se dividirán en tres ó 
más urnas, á juicio del Tribunal, quien determinará el nú • 
mero de preguntas que deberán sacar de cada una hasta 
completar el que marca el Reglamento.

3.a Para el ejercicio de explicación de lección se d is tri
buirán los temas del programa en tres urnas, de cada una de 
las cuales se sacará uno para que el opositor elija entre ellos.

4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo m e
nos, que se celebrarán en días distintos, y en cada uno de los 
cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á n in 
gún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea oportunas 
para formar más cabal juicio del grado de suficiencia de los 
opositores.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de edictos de los establecimien
tos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se edvier- 
te para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 17 de Octubre de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Real Academia de Ciencias Morales 
y  Políticas.

Esta Real Academia ha examinado las tres Memorias cujos 
títulos y lemas se publicaron en la Gaceta  d e  Ma d b id  del 
día 13 de Octubre de 1907, presentadas al décimo concurso 
especial sobre Derecho consuetudinario y Economía popu
lar, correspondiente á dicho año, y en sesión de ayer ha 
acordado:

1.° Que no procede adjudicar á ninguna de las indicadas 
Memorias el premio del expresado certamen; y

2.° Que otorga accésit, conforme á la regla 2.a del progra
ma del repetido concurso, á la Memoria presentada al mismo 
con el título «Derecho consuetudinario y Economía popular 
de la provincia de Segovia», y el lema «Costumbre es un derecho 
no escripto introducido por el vso>—Del Libbo v b b d e  d e  Se
g ó  v í a .»

Abierto en el acto, según previene la regla 5.a del progra
ma, el pliego cerrado respectivo á esta Memoria, resultó que 
contenía la declaración de que su autor es D. Gabriel María 
Vergara y Martín, que reside en Madrid, plaza del Dos de 
Mayo, 7 duplicado, tercero izquierda.

Lo que, por acuerdo de la  Academia, se pone en conoci
miento del público.

Madrid 14 de Octubre de 1908.=E1 Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y Escartín. P—427

MINISTERIO DE FOMENTO
delegación Regia de Pósitos.

CIRCULAR

La Delegación Regia de Pósitos, como entidad principal
mente liquidadora, se halla en el deber de consagrar una 
cuidadosa y preferente atención á este cometido.

En mu chai ocasiones este Centro ha demostrado una pru
dente benevolencia; y prueba esta afirmación los diferentes 
plazos otorgados á los deudores para que se acogieran á los 
beneficios de la ley,

Creóse más tarde la Agencia ejecutiva, y sucedió lo que 
naturalm ente tenía que suceder. Todos cuantos juzgaron fá
cil eludir sus deberes con una resistencia pasiva, todos cuan
tos habían confiado en el olvido ó en el favoritismo para el 
incumplimiento de sus obligaciones; el deudor moroso por 
necesidad, el que por conveniencia ó por causas meramente 
locales no atendió ¿ la satisfacción de su compromiso, todos, 
en fin, acuden hoy reiteradamente á la Delegación Regia en

demanda de beneficios que ellos mismos rechazaron en dife
rentes épocas.

Muchos son los que se encuentran en este caso, y las razo
nes que aducen á veces son atendibles y en ocasiones discul
pan su conducta.

La Delegación Regia de Pósitos una vez más procura dar 
facilidades al deudor para que liquide con el Pósito, conce- 
cediendo un nuevo y último plazo que indefectiblemente te r
minará el 15 de Diciembre próximo para que puedan aco
gerse á los beneficies que determina la ley vigente en la re
gla 2 a de su art. 6.° Después se procederá con la mayor 
energía contra aquellos que no hubieran practicado la debida 
liquidación de sus créditos en la forma expresada, exigién
doles, y haciendo efectiva en plazo brevísimo, el total de la 
cantidad á que ascendiesen, sin beneficios de ningún género.

Sírvase usted insertar esta circular en el Boletín oficial de 
la provincia dentro del tercer día de su recepción, remitien
do á esta Delegación Regia un ejemplar del número donde 
se hubiera dado cumplimiento á este servicio; manifieste á 

|  los Alcaldes que por medio de pregones ó de los correspon- 
I dientes edictos se hallan en el deber de darle la mayor pu- 
I blicidad, y procure, en fin, por cuantos medios estén al al- 
|  canee de esa Sección, que llegue á conocimiento de todos el 
¡ importante acuerdo que hoy se dicta.
|  Las bases que regulan la expresada concesión son las si- 
|  guientes:
jf  ̂1.a Todos los créditos ds los Pósitos que á la prom ulga- 
|  ción de la ley de 23 de Enero de 1906 estuvieren comprendí- 
|  dos en su art. 6.°, regla 2.a, se liquidarán con los beneficios 
|  de la misma hasta el 15 de Diciembre próximo, siempre que 
|  así lo soliciten de los Ayuntamientos ó Juntas patronales los 
f deudores, sus herederos ó cualquier interesado en enjugar el 
|  crédito ó créditos.
|  2.a Transcurrido el plazo que determina la regla ante- ;
|  rior, no se concederán nuevos beneficios á los deudores, ni 
f las Secciones provinciales de Pósitos cursarán las instancias j 
I en que tales beneficios se soliciten. |

3.a Continúan en vigor las circulares de este Centro de i 
? 30 de Marzo y 28 de Agosto de 1907 en todo lo que no se opon- \ 
% gan á la presente circular. ;
* 4.a Se consideran resueltas favorablemente por esta c ir- !
í cular todas las instancias pretendiendo estos beneficios que ! 
i se encuentran pendientes de resolución en este Cantro ó tra - ¡
i. mitándose en las Secciones y Ayuntamientos. \
■í;  ̂ 5.a No procederá la devolución de cantidad alguna en las ¿ 
I liquidaciones que ya estén practicadas é ingresadas con an~ ¡ 
i terioridad á esta circular. ?
i 6.a La Agencia ejecutiva continuará los procedimientos j 
< de apremio contra los deudores, suspendiéndolos tan sólo en I 
j el momento en que aquéllos presenten á la Corporación ad- j
* m inistradora la oportuna instancia acogiéndose á dichos be- : 
\ neficios é ingresen, provisionalmente, la liquidación que les 1 
[ sea practicada en el referido expediente. i 
í 7.a Los citados beneficios se entenderán concedidos sin > 
jj perjuicio de los derechos que tenga devengados la Agencia
' general ejecutiva, en atención á lo que dispone el art. 139 de ;

la Instrucción ^e 26 de Abril de 1900. s
\ Dios guarde á usted muchos años.=M adrid 15 de Octubre ' 
\ de 19Q8.==E1 Delegado Regio, el Conde del Ratam oso.^Señor ; 
i  Jefe de lá Sección provincial de Pósitos de  j j;

Dirección general de Obras públicas. 
Puertos.

Habiéndose padecido algunas omisiones en la siguiente 
Real orden comunicada, publicada en la G aceta  de ayer, se 
reproduce debidamente rectificada.

Vistas las proposiciones presentadas en el concurso cele
brado por la Junta de Obras del puerto de esa capital para la

adquisición de los aparatos eléctricos destinados al servicio 
general de tinglados y andenes del muelle de la Muralla en 
dicho puerto, consistentes en 8 grúas de medio portal, 
4 puentes grúas, 2 carretones transbordadores, conducción 
de fuerza y alumbrado;

Vistos los informes emitidos por la Dirección facultativa 
de las obras, por la Junta del puerto, por esa Jefatura de 
Obras públicas y el dictamen de la Sección tercera del Con
sejo de Obras públicas:

Resultando que publicado el anuncio del concurso en 2 da 
Febrero de 1907, no puede ser aplicable la ley del 14 del m is
mo mes y año, y que, por lo tanto, si alguna proposición da 
casa extranjera reúne las condiciones d8 ser la más ventajósa 
en su grupo, debe ser aceptada:

Resultando, sin embargo, respecto al concurso de grúaa 
semipórticas, puentes grúas y carros transbordadores, qua 

| ninguna proposición extranjera es más ventajosa por su 
elevado precio que la española de la Sociedad anónima da 
Construcciones Mecánicas y Eléctricas, y que no están, ade
más, aquéllas presentadas en conformidad con las bases apro
badas, siendo asimismo, en igualdad de condiciones técnicas, 
m s  económica la de la citada Sociedad que la presentada 
por la también Sociedad española Industria Eléctrica:

Resultando, respecto á la conducción de fuerza y estable
cimiento del alumbrado, que la proposición más ventajosa es 
3a de la Sociedad Algemecina Eiectricitates Gesellschaf, de 
Berlín, no sólo por la notable economía con que propone rea
lizarlos, sino también por su sencillez y condiciones téc
nicas:

Considerando que no existe razón alguna atendible para la  
suspensión del concurso que propone la Junta de Obras del 
puerto;

De acuerdo con el dictamen emitido por la Sección tercera 
del Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por esta 
Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo s i
guiente:

1.° Procede qua en el concurso abierto para el suministro 
y montaje de los aparatos eléctricos con destina á los andenes 
y tinglados del muelle de la Muralla en el puerto de Barcelo
na, sean adjudicados á la Sociedad anónima de Construcciones 
Mecánicas y Eléctricas, antes Planas, Fiaquer y Compañía, 
el suministro y montaje de 8 grúas semipórticas por la can
tidad de trescientas treinta y cinco mil doscientas pesetas; la de 
4 grúas puentes, por la de cuarenta y tres mil seiscientas cua
renta pesetas, y 2 carretones transbordadores, por la de doce 
mil ochocientas cincuenta pesetas, con arreglo á los proyectos 
presentados, bases del concurso y modificaciones propuestas 
por el Ingeniero Director de las obaas del puerto.

2.° En caso de no ser aceptadas dichas modificaciones 
por la Sociedad mencionada, se adjudicará dicho servicio á 
la Industria Eléctrica por los precios presentados por ésta; y

3.° Se adjudicará á la Sociedad A. E. G. Thomson Hous- 
ton, de Berlin, en la forma propuesta por dicha Sociedad, y 
con las modificaciones señaladas por la Dirección facultativa 
de las obras del puerto en el citado dictamen, la conducción 
de fuerza por la cantidad de ochenta y dos mil doscientas noven- 
ta pesetas y el alumbrado por la de cincuenta mil setecientas no
venta pesetas, debiéndose abrir nuevo concurso en el caso de 
que dicha Sociedad no aceptara las condiciones expresadas.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Junta de Obras del puerto y el de los adjudicatarios de di
chos concursos, acompañando á V. S. adjuntas las proposi
ciones presentadas para su remisión á la Junta de Obras d d  
Puerto. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Oc
tubre de 1908.=E1 Director general, A Calderón.=Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia de Barcelona.
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Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

A dm isión  de  v a lo res  á la  co tizac ió n  oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la co

rresponden, según el a rt. 69 del Código de Comercio y el 31 
del Reglamento general de Bolsas, ha resuelto:

1.° Que se admitan á la contratación pública y se inclu
yan en las cotizaciones oficiales; de Bolsas los nuevos títulos 
de obligación de 3a serie gris, fecha 1.® de Enero de 1907, de 
á 300 pesetas ó francos cada uno, emitidos por la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces con garantía hipotecaria so 
bre las líneas de Sevilla á Jerez y Cádiz, amortizables á la
Í>ar en cuarenta y nueve años, á contar desde 1907, y que 
levan los números del 1 al 27.026 las que tienen un interés 

variable que no puede exceder de 10 pesetas ó francos por 
obligación, con relación á los productos líquidos que puedan 
destinarse á ese servicio, y los números del 27.027 al 81.078 
las que se les asigna un interés fijo de 10 pesetas ó francos 
por títu lo  (3 Vs por 100), pagadero semestralmente en prim e
ros de Enero y Julio de cada año.

2.° Que asimismo se admitan á la contratación pública y 
se incluyan en las cotizaciones oficiales de Bolsas los títu los 
de obligación de la serie llamada amarilla, con la misma fe - 
cha de 1.° de Enero da 1907, que, como la anterior, son de 
300 pesetas ó francos cada obligación, emitidas por la  propia

Compañía de los ferrocarriles Andaluces con garantía hipo
tecaria sobre las líneas de Sevilla á Je ^ z  y Cádiz, amortiza- 
bles á la par en cuarenta y nueve años aesde 1907, y que lle
van la numeración del 1 al 24.870 las que tienen un interés 
variable que no puede exceder de 10 pesetas ó francos al año 
cada título, con relación á los productos líquidos que quepa 
destinar á este servicio, y los números del 24.871 al 74.61& 
las que disfrutan un interés fijo de 10 pesetas ó francos 
( 3 V3 por 100) cada título, pagadero por semestres en prim e
ros de Junio y  Diciembre de cada año.

3.° Que se consigne en los epígrafes con que ya figuran 
en las cotizaciones oficiales las 282.204 obligaciones de la  
primera serie con garantía ¡sobre las demás líneas de la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces, y las 98.793 obligado-* 
nes de la segunda serie con prim era hipoteca sobre la línea 
de Puente Genil á Linares, las variaciones en ellas in trodu
cidas por el convenio celebrado por la aludida Compañía de 
ferrocarriles, en forma bastante para que conste que, con 
relación á las d8 la prim era serie, se hallan estampilladas 
coja un cajetín de interés variable y numeración del 1 al 
91.176 las primeras, y con otro cajetín de interés fijo de 3 
por 100, que ya disfrutaban, las numeradas del 91J77 al 
273.528 las siguientes, que con las 8.676 que se reserva la  
Compañía en cartera para canjearlas por las de Córdoba á 
Málaga, aun en circulación, suman las 282.204 obligaciones 
de la prim era serie, y que con referencia á las de la  segunda,
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serie han sido estampilladas con interés variable los títulos 
números 1 al 32.931, y con determinación da interés fljo del 
3 oor 100 anual, que ya venían disfrutando, los números del 
32.932 ni 98.793.

Lo que esta Junta Sindical anuncia al público para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid 10 de Octubre de 190S.=Y,° B.°—El Síndico Presi
dente, Bernardo V i] l&mil. =  El Secretario, Joaquín de la 
Hoz» X—392

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  de C apellanías de5 Obispado 

de M tid rid -llea lá ,
Por el presente'y término de tre in ta  días, que nos reser

vamos prorrogar, si necesario fuere, se cita, llama y empla
za á todos los que se crean con derecho á la conmutación por 
títulos de la Deuda del 4 por 100 interior perpetua de las 
rentas de las Capellanías reunidas, fundadas en la Iglesia pa
rroquial de Getafe por Gabriel de Vega, María Alonso, Ana 
Alonso y Bartolomé Ramos, á fin de que comparezcan en 
esta Delegación, por sí ó por medio de persona legalmente 
autorizada, á deducir el de que se consideren asistidos, con 
presentación de los documentos conducentes; bajo apercibi
miento de que no verificándolo dentro del expresado término 
se procederá sin su audiencia á Jo qua corresponda, parándo
les el perjuicio que en derecho haya lugar.

Madrid 16 de Oc ubre de 1908.=B1 Delegado, Doctor Alejo 
Izquierdo Banz. P—423

D elegación de H acienda d© la provínola  
de M adrid.

Resultando desconocido el domicilio de D. Yalentín de 
Pablo, D. Pedro González Llana, D. Julio González, D. Ma
nuel de Toro, D. José González Quevedo, D. Arturo Bonet y 
D. Blas López Jiménez, contra ios que se instruyen expe
dientes por aprehensión de tabaco, se les cita por el presente 
para que el día 22 del actual, á Jas once de su mañana, concu
rran  al despacho de esta Delegación, sito en la calle de las 
Infantas, núm. 42. donde se reunirá la Junta adm inistrativa 
con objeto de ver y fallar Jos referidos expedientes.

Al propio tiempo ?e Jes hace saber el derecha que tienen, 
con arreglo al art. 87 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, á 
designar un individuo de la Cámara de Comercio de esta 
Corte, ó un industrial matriculado, para que forme parte 
como Vocal de la expresada Junta, así como que pueden pre
sentar los documentos y pruebas que estimen convenientes. 
Si no asistiesen al acto ni justificasen la falta, la Junta re
solverá lo que proceda,

Madrid 17 de Octubre de 1908.=M. Mantecón.

Aóaninistraclóni día H acienda de la provínola  
de Soria.

En el expediente seguido por esta oficina contra D. F ran
cisco Zambrado por defraudación de la industria de comisio
nista en vinos de Jerez en la ciudad de Burgo de Osma, de 
esta provincia, se ha dictado acuerdo por esta Adm inistra
ción considerando comprendido el caso en el párrafo 1.° del 
artículo 172 del Reglamento de 28 de Mayo de 1896, conde
nándole, según lo dispuesto en el 181, al pago de las cuotas 
por los años 1906, 1907 y actual, importantes en cada un año 
pesetas en jun to  217*30, con una penalidad igual á la cuota 
de un año.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
según lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de 13 de Oc
tubre de 1903, y para que el interesado haga efectivas las res
ponsabilidades declaradas en dicho acuerdo, del que puede 
alzarse para ante el Sr, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia en el plazo de quince días, contados desde la publica
ción de este anuncio.

S e ra  13 de Octubre de 1908.=El Administrador de Ha- 
c iea ia , Antonio Carrillo de Albornoz.. P—413

En el expediente seguido por esta oficina contra D. F ran 
cisco Salazar por defraudación de la industria de venta de te 
jidos en ambulancia en el pueblo de Almazán, de esta pro
vincia, se ha dictado acuerdo por asta Administración con
siderando comprendido el caso en el párrafo 1.° del art. 172 
del Reglamento de 28 de Mayo de 1896, y condenándole, se
gún lo dispuesto en. el 181, al pago de las cuotas por los 
años 1906 y 1907, importantes en cada un año pesetas 18*58, 
con una penalidad igual á la cuota de un año.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
según lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de 13 de Oc
tubre de 1903, y para que el interesado haga efectivas las 
responsabilidades declaradas en dicho acuerdo, del que pue
de alzarse para ante el Sr. Delegado de Hacienda de esta pro 
v ia d a  en el plazo de quince días, contados desde la publica
ción de este anuncio»"

Soria 13 de Octubre de 190?.=¡8¡! Administrador de Ha
cienda, Antonio Carrillo de Albornoz. ‘ P—414

En el expediente seguido por esta oficina eontra D. Hilario 
Ramo por defraudación de la industria de especulador en 
frutos de la tierra en el pueblo de Monteagudo, de esta pro - 
viacia, se ha dictado acuerdo por esta Administración con
siderando comprendido el caso en al párrafo 1.° del art. 172 
del Reglamento de 28 de Mayo de 1896, condenándole, según 
lo dispuesto en el 181, al pago da las cuotas por lo* años 1907 
y actual, importantes en cada un año pesetas 74*34 en junto, 
con una penalidad Igual á la cuota de un año.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
según lo disDuesto en el art. 45 del Reglamento de 13 de Oc • 
tab re  de 1903, y para que el interesado haga efectivas las 
responsabilidades declaradas en dicho acuerdo, del que puede 
alzarse para ante el Sr. Delegado de Htcienda de esta provin
cia en el plazo de quince días, contadas desde la publicación 
de este anuncio.

Soria 13 de Octubre de 1908.=EI Administrador de H a
cienda, Antonio Carrillo de Albornoz. P —415

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Sevilla*

La Empresa arrendataria de Ja recaudación de contribu
ciones de esta provincia, en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 4.° de Ja Instrucción vigente, ha acordado 
una nueva división de los pueblos que componían las segun
da y tercera zonas de Ja capitah para los efectos recaudato
rios en la forma siguiente:

Zona 2.a La forman los pueblos de Alcalá del Río, Bollu- 
llos de la Mitación, Burguillos, Brenes, Bormujos, ÍCatil- 
blanco, Castillejo de la Cuesta, Castillejo de Guzmán, Garro
bo, Gerena, Guiílena, Santiponce y Valencina.

Zona 3.a La forman los pueblos de Algaba, Almensilla, 
Camas, Coria del Río, Gelves, Gines, Mairena del Aljarafe, 
Palomares, Rinconada, San Juan de Aznaifarache, Tomares 
y Puebla jun to  á Coria.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d b  Ma -  
d e id  para conocimiento de las Autoridades y demás que in 
terese, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.° 
del citado artículo de la Instrucción vigente.

Sevilla 13 de Octubre de 1908— E1 Tesorero de Hacienda, 
Ramón E. Posada. P—411

Universidad de Yalladolld.
P rim e ra  enseñanza.

Cumpliendo lo dispuesto por la Subsecretaría de Instruc
ción pública en su orden de 28 de Septiembre último, y com
probado que hubo error al incluir entre las plazas que ha
bían de proveerse por oposición Ja Regencia de la Escuela 
práctica graduada de niños, agregada al Instituto] general y 
técnico de Vitoria, este Rectorado ha resuelto excluirla del 
anuncio que se publicó en la G a o bta  d b  Ma d b i d , correspon
diente al día 19 de Agosto último.

Asimismo, habiéndose participado por la Junta de Instruc
ción pública de Paiencia que entre las vacantes de la provin
cia, correspondientes á oposición, había dejado de incluirse 
la Escuela pública elemental completa de niñas, de Saldaña, 
dotada con el sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos le
gales, el Rector que suscribe ha resuelto agregarla al referi
do anuncio.

Por último, se hace constar que la Escuela de niños de 
Bercero, dotada con 625 pesetas, tiene 200 en concepto de 
aumento voluntario, pagadas por el Ayuntamiento, en vez 
de 250, con que aparece en el repetido anuncio.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados. 
Yalladolid 15 da Octubre de 1908.=Ei Rector, Doctor Di

dio G. Ibarra. P -4 2 4

Administración de llnefenda de la provincia 
de Cuenca.

S u b asta  de  consum os.
Conforme á lo dispuesto por Ja Dirección general de Con

tribuciones, Impuestos y Rentas en orden de 4 de Agosto úl
timo, el día 18 de Noviembre próximo, á las doce y media de 
su mañana, admitiéndose proposiciones media hora antes, se 
celebrará en la Administración de Hacienda de Madrid y en 
ésta de mi cargo, simultáneamente, subasta pública para el 
arriendo de los derechos de consumos y recargos municipa
les de las especies gravadas por este impuesto, de los corres
pondientes á los aguardientes, alcoholes y licores, y recar
gos municipales sobre los mismos y del gravamen de la sal, 
pertenecientes al término municipal de esta ciudad, por un 
plazo de cinco años, que empezará á contarse desde 1.° de 
Enero de 1909, bajo el tipo de 585.999 pesetas 25 céntimos, y 
con sujeción al pliego de condiciones que, con el oportuno 
presupuesto y modelo de proposición, se inserta á continua
ción.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el rem ate.

Cuenca 12 de Octubre de 1908.= E l Administrador de Ha
cienda, P. S., Esteban Llórente.

Pliego de condiciones bajo las cuales se arriendan á venta libre por 
la Hacienda los derechos del impuesto de consumos, los de aguar- 
dientes, alcoholes y licores, con los recargos municipales y gra
vámenes sobre la sal, correspondientes al término municipal de 
esta ciudad en los años 1909, 1910,1911,1912 y  1913, confor
me á lo dispufsto por la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas en 4 de Agosto último*

1.a Be arriendan los derechos del Tesoro y recargos m u
nicipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos, 
al de alcoholes, aguardientes y licores, así como los derechos 
pertenecientes al gravamen de la sal, correspondiente al té r 
mino municipal de esta capital, por un plazo de cinco años, 
que empezará á contar sedesde L° de Enero de 1909 y term i
nará en 31 de Diciembre de 1913, adjudicándose al mejor pos
tor, en subasta pública, que se celebrará simultáneamente 
en Madrid y en esta ciudad ante los respectivos A dm inistra
dores de Hacienda, da doce á doce y media de la mañana del 
día 18 de Noviembre próximo, bajo el tipo de 585.599*25 pe
setas, según el presupuesto de especies gravadas y el cálculo 
de que cada uno es suceptible de producir anualmente, que 
á continuación de este pliego se inserta.

2.a No serán admitidas las proposiciones que no cubran 
el tipo anteriorm ente fijado, las cuales serán presentadas en 
pliegos cerrados.

3.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguale* se abrirá 
licitación verbal entre los-autores de ellas por térmido de 
quince minutos, adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviera lugar entre las 
que resulten como mejores ofertas en distintos pantos, la li
citación verbal entre los adjudicatarios provisionales ten 
drá lugar en la Administración de Hacienda de Madrid den
tro del plazo de quinto día, á contar desde el que resulte no
tificado el postor que lo sea en el último lugar.

4.a El arrendatario no podrá tomar posesión del arriendo 
sin que preste fianza en cantidad que represente á metálico 
la cuarta parte del precio anual estipulado para derechos y 
recargos, fianza que se ha de aprobar por la Delegación de 
Hacienda correspondiente, previos los trám ites establecidos.

5.a Si no tomase posesión del arriendo y no prestase la 
fianza dentro del término de veinte días desde que se le n o ti
fique la adqudicación, quedará legalmente rescindido el con
trato , adjudicándote á ¡a Hacienda Ja fianza provisional ó de
finitiva que tuviera prestada, en compensación de Jos perjui
cios que á la misma Hacienda ocasione la rescisión.

6.a Con relación á los arbitrios locales, la fianza será de' 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten, si 
hubiera avenencia? y, en caso contrario, de la  cuarta partí

del promedio de lo recaudado por dichos arbitrios en el tr ie 
nio anterio.

7.a El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo coste y todos los gastos que ocasione la subasta, 
serán de su cuenta.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derechos j  
acciones de la Hacienda respecto al impuesto de consumos 
del término municipal.

9.a En la cobranza de los derechos ha de ajustarse estric
tamente á las tarifas, á los preceptos del Reglamento de I I  
de Octubre de 1898 y á las demás disposiciones legales.

 ̂10. Facilitará mensualmente á la Administración de H a
cienda un estado de las unidades de cada especie gravada, 
con expresión de los derecho* y recargos que haya percibida 
por el consumo de aquéllas en el término municipal durante 
elfmismo período, obligándose también á presentar mientraa 
dure el arriendo y tres meses después los libros y registros 
que lleve, si los reclamase la Administración.

11. Por razón de recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen ha de entregar las cantidades que correspon
dan, según el consumo anual fijado á las especies y según 
el tanto en que consistan los recargos; pero con el aumenta 
proporcional que el tipo de subasta hubiese tenido.

12. Entregará el importe de la mensualidad corriente por 
derechos y recargos y arbitrios municipales en la Caja del 
Tesoro de la  provincia, ó donde se le ordene, antes de term i
nar el 10 de cada mes, y si no lo verifica, quedará legal y~ 
completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fian
za á favor de la Hacienda y del Municipio en la proporción 
que á cada uno corresponda.

13. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte  
y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

14. Si dejase de cum plir alguna condición y de ello se si- 
guieien perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reintegrar
las, aceptando el Estado análoga obligación.

15. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, 
se suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna 
otra no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminui
rá proporcionalmente el precio del arriendo sin rescindir 
éste.

16. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de Admi
nistración de los recargos y arbitrios, pues corresponde á la 
Hacienda solamente cuando tiene establecida la administra
ción directa del impuesto.

17. Las cuestiones" reglamentarias entre el arrendatario 
y los contribuyentes serán dirimidas por las oficinas provin
ciales de Hacienda con arreglo ai procedimiento adm inistra
tivo.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalen á los 
contratistas de servicios públicos.
*19. La Administración prestará auxilio eficaz al a rren 

datario en cuanto le reclame y proceda.
20. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto ésta con 

solemnidades establecidas y previa conformidad de la H a
cienda.

21. Para tomar parte en la licitación es preciso consignar 
antes, en depósito provisional, el 5 por 100 ael tipo anual de 
la subasta por derechos y recargos.

22. No serán admitidos como licitado res ni como fiadores 
de éstos:

Primero. Los individuos del Ayuntamiento que estén 6 
deban estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni 
los empleados de la misma Corporación.

Segundo. Los Jaeces y Fiscales municipales, ni los suplen
tes de unos y otros.

Tercero. Los deudores á la Hacienda ó al Municipio. 
Cuarto. Los condenados por sentencia firme á pena qua 

lleva consigo la interdicción civil.
Quinto. Los menores de edad.
Sexto. Los declarados en quiebra que no estén rehabili

tados.
Séptimo. Los extranjeros que no renuncien para este casa 

los derechos de su pabellón.
23. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiera 

admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se adm itirá ninguna otra, por ventajosa 
que sea.

24. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación del Delegado de Hacienda de esta provincia.

25. Las proposiciones se harán en papel del timbre del 
Estado, de la clase 11.a, y ajustadas al modelo adjunto, sin 
enmienda ni raspaduras, expresando en letra la cantidad 
que se ofrezca; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, que, para mejor claridad y conocimiento delosli*  
citaderes, es el siguiente:

V-' •. o *. P  A B T Í C I P E S  Pe se t a s .

Importe anual de los derechos del Tesoro so
bre las especies tarifadas, con inclusión de 
la sal, aguardientes, alcoholes y licores.. . .  64.165*54

Idem del recargo municipal de 100 por 100 
acordado  ..............................    52.954*31

.y
t

Total tipo para un año   ............ 117.119 85

Importe de los cinco años ................ 585.599*25

Cuenca 12 de Octubre de 1908.=E1 Administrador de H a
cienda, P. S., Esteban Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom

paña, enterado del pliego de condiciones y presupuesto bajo 
Jas que se subastan el arriendo délos derechos de consumos, 
el de aguardientes, alcoholes y licores y gravamen sobre la  
sal, en Ja ciudad de Cuenca y *u término municipal, ofrece 
por dicho arriando .....  pesetas   céntimos por los ex
presados derechos y recargos municipales, por los cinco años 
de 1909, 1910, 1911, 1912 y 1913. ^

Acompaña Ja carta de pago del deposito provisional del 
5 por 100 del tipo del arriendo anual, y ofrece garan tir en 
su día el remate con Ja presentación de la fianza correspon
diente.

Declara, bajo su responsabilidad, que no Je comprende n in 
guna de las excepciones á que se refiere el art. 229 del R e
glamento del ramo vigente.

(Feeha y firma.)
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jugados de primera instancia

ALBACETE
En virtud da lo acordado por el Sr. Juez de instrucción d8 

este partido en providencia de hoy, dictada en el sumario 
que se sigue en este Juzgado contra Juan Puig Blañeh, so - 
bre hurto de una yegua, se cita por medio de la presente á 
Juan Goneta Cortés, gitano, y vecino de Cieza, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente á la inserción en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
el expresado sumaria; apercibiéndole con que si no compa
rece le parará el perjuicio que hubiera lugar.

Albacete 6 de Octubre de 1908.= El actuario, Alfredo 
Muñoz. JO—2348

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presenta recomiendo el celo de las Autoridades civi

les y militares, y requiero á los agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de los semovientes qus 
después, sé reseñarán, I03 cuales fueron hurtados el día 1.® 
del actual de un corral del vecino de esta villa llamado José 
Melgar Marqués, cuyos semovientes son de la propiedad de 
los vecinos de la Codosera Gabriel Barroso Marín y Pío Ma- 
rañon Pizarro, y d8l de Aiburquerque Valeriano Duro Ro
mán, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado, juntam ente con la p8r«ona en cuyo podar se encon
traren, si no justifican su legítima adquisición; y por cuyo 
hecho me encuentro instruyendo el sumario señalado con el 
número 76 del corriente año.

Dado en Alburquerque á 3 de Octubre de 1908,—Julián 
M artínez.=De su orden, Alfonso de Balas.

Señas»
Un bureo capón, de ocho años, negro, con lunares en los 

costillares.
Ua burro negro, de cinco años, entero.
Otro burro castaño, entero y cerrado.
Una burra negra, preñada y cerrada; y
Un burranco rucio, de trein ta meses. JO—-2301

ALBÜÑOL
E n‘el expedienta de apremio que es seguido en este Juzga

do para hacer efectivas las costas á que ha sido condenado el 
vecino que fué de Gastaras, hoy en ignorado paradero, N ar
ciso Rodríguez Fernández, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, en la causa criminal que bajo el núm . 81 
de 1905 fué instruida en este Juzgado contra dicho Rodríguez, 
y en el día de hoy ha sido celebrada la tercera subasta de las 
ñnca3 embargadas en el referido expediente, habiendo sido 
hecha postura de 5 pesetas por un pedazo de tierra de riego de 
primera, sito en el pago de la Mor&leda, de cabida dos cuar
tillos; de 10 pesetas, por un pedazo de viña de tercera, sito 
en el pago da la Gotera, con dos celemines de cabida; de 15 
pesetas, por un pedazo de tierra de riego de primera, sito en 
el pago d«l Hundidero, con un celemín y dos cuartillos de 
cabida; de 5 pesetas, por dos cuartillos de tierra de riego de* 
primera, con olivos y morales, y sito en el mismo pago, y 
de 10. por uu pedazo de tierra da secano, radicante en el pago 
de la Yedra, de siete celemines de cabida, cuyas posturas han 
sido hechas por el vecino de esta ciudad D. Juan Miguel 
Fernández CLrmona; habiendo sido dictada una providencia, 
que contiene el siguiente particular:

«Providencia.—Juez, Sr. García Taheño.—Albuñol 6 de Oc
tubre de 1908.

Toda vez que el precio ofrecido por la s  fincas embargadas 
en dicho expediente no llega á las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, con sus
pensión da la aprobación del remate, hágase saber al apre
miado Narciso Rodríguez Fernández el precio ofrecido para 
que dentro de los nueve días siguientes pague, librando los 
bienes, ó presenta persona que mejore la  postura, haciendo 
el depósito del 10 por 100 de la tasación de dichos bienes; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho 
plazo se aprobará el remate, mandando llevarlo á efecto, para 
lo cual será publicada la correspondiente cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la  G a c eta  d e  Ma d r id ^

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=G arcía Tahsño.=A nte 
mí, Ignacio Oviedo.»

Y en cumplimiento de lo mandado, y  para que sirva de 
notificación al apremiado Narciso Rodríguez Fernández, l i 
bro y firmo la presente en Albuñol a 6 de Octubre de 1908.= 
El actuario, Ignacio Oviüdo. JO—2349

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se-cita, llama y emplaza á los 

procesados Joaquín Jesús Fernández Orellana, de oncs años 
de edad, hijo de Alejandro y Dolores, natural de Zarza de 
Granadillos, provincia de Cáceres, partido judicial de Her- 
vás y vecino en ambulancia, de oficio pordiosero, y Dolores 
Orellana Mailán, de trein ta y y cuatro años de edad, hija de 
Ceferino y Agustina, natural de Linares, ve úna en ambulan 
cia, y profesión pordiosera, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término da diez días, contados desde la pu 
blicación de la presente en Ja G a c e t a  b u  M a d r id  y Boletines 
oficíales de esta provincia y las de Cáceres y Jaén, comparez
can sute este Juzgado para ser reducidos á prisión en causa 
que se les sigue por hurto; previniéndoles que de no com
parecer dentro de expresado término serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de referidos procesados, y caso de ser 
habidos se les conduzca, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 2 de Octubre de 1908 =C a- 
milo González. = P o r  su mandado, Juan de Dios Villosiada.

JO—2217

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo al procesado Juan Bautista A nto
nio Carrasquilla García, hijo de padre desconocido y de Ma
ría Antonia Dolores, soltero, de veintinueve años de edad, 
jornalero, natural de Guadalcázar, vecino de Córdoba, igno 
rándose su actual paradero, á fin de qus dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción 

la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle el 
auto de conclusión del sumario que se le ha seguido por es
tafa viajando sin billete en ferrocarril; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per* 
juicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca, captura y conducción de nombrado proce
sado, á esta cárcel de partido, á mi disposición.

Dada en Alcázar de San Juan á 7 de Octubre de 1908.= 
Camilo González.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada. JO—2350

ALGECIRAS
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Salvador Ruiz Morales, hijo de Francisco y de Lu
cía, de veintiséis años de edad, soltero, natural de Tarifa, 
provincia de Cádiz, vecino de Algeciras, provincia de Cádiz, 
carbonero, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ©n la Audiencia de 
Cádiz, en la causa núm. 123 de 1907; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á la policía judicial de la Nación que; procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, á disposición de 
dicho Tribunal, en la cárcel de Cádiz.

Dada en Algeciras á 7 de Octubre de 1908. =  Alfonso Gó
mez. =S1 Secretario, José Menedinas. JO—2351

ALHAMA (GRANADA)
D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria, y como com

prendidos en el núm. 1.° del art. 835 del vigente Código pro
cesal, se cita, llama y emplaza á los procesados Juan Moreno 
Jerez y Carmen González Sánchez, vecinos de Málaga, y ¡Tas 
cunstancias y señas se expresan al final, á los cuales se les 
sigue causa criminal sobre ©xpendición de moneda falsa, 
para que en el término de diez días, á contar desde el s i
guiente al d3 la últim a publicación de esta requisitoria en la 
G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, comparezcan en este Juzgado para ampliarles la 
indagatoria, toda vez que S8 han ausentado de sus domici
lios, ignorándose su paradero; bajo apercibimiento da que si 
dejan de comparecer serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tismpo ruego y encargo ¿ todos los Sres. Jueces 
de instrucción y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares de la Nación, y ordeno á la Guardia civil y damás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, cuya prisión está acordada, y los remitan 
á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues en 
ello se halla interesada la recta y buena administración de 
justicia.

Dada en Alhama (Granada) á 3 de Octubre de 1908.=José 
J. H errera.=Por mandado de S. S., Licencíalo Francisco 
Calvo.

Circunstancias y señas de los procesados.
Juan Moreno Jerez, natu ral de Granada, vecino de Mála- j 

ga, calle del Pulidero, núm . 2, de cuarenta años, viudo, re * 
cobero, sin instrucción, hijo de Cristóbal y Dolores, y sus se
nas son: ojos melados, pelo negro, cejas negras, color more
no, nariz y boca regulares, barba negra, con bigote, viste á 
uso del país, con una cicatriz en la mejilla derecha, y otra 
en la izquierda directa á la oreja, y un lunar en la mejilla 
derecha.

Carmen González Sánchez, de tre in ta  y seis anos, natural 
de Guadix, vecina de Málaga, calle del Pulidero, núm. 2, 
soltera, profesión de su sexo, hija de Nicolás y María, sin 
instrucción, y sus señas son: ojos melados, pelo castaño os
curo, color pálido moreno, cejas negras, nariz y boca regu
lares, con varias cicatrices en el lado derecho ¿9 la cara, y 
viste á uso del país; ambos de estatura baja. JO—2302

ALMERIA

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio Baeza Vizcaíno, de estatura regular, algo 
delgado, color moreno, nariz de la parta superior un poco 
achatada y puntiaguda, barba y bigote afeitado, pelo negro, 
ojos ídem, boca regular, cicatriz en la frente, viste traje tela 
negra, botas color avellana, sombrero color chocolate, n a tu 
ral y vecino de Félix, para que dentro del término da diez 
días, contados desde la publicación da la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  Ma d r id , compa
rezca aníe este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal de oficio quts se le sigue por robo; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar con arrego á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Tas Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 30 de Septiembre de 1908.=Ramón Esteva.=E1 
Escribano, P. D., Antonio Alonso. JO—2352

D. Ramón Esteva Rodríguez. Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y erppkz* al 
procesado D, Evaristo Romero Fernández, vecino de Madrid 
ó Jaén, y de ignorado paradero, para que dentro dsl término 
de diez días, contados desde 1» publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de M adrid, com 
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa crim inal de oficio que se lo sigue por estafa; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes da la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de esta Juzgado, 
de susodicho procesado.

Almería 2 de Octubre de 1908.—E1 Juez de instrucción, 
Ramón Esteva.=A nte mí, Licenciado José Moreno.

j q  2353
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de primera instancia é 
instrucción de este partido.

Por el presante se cita y llama á Ricardo Fernández Sán
chez, de veintiocho años,"casado, tratante en caballerías, ná-

tural de Cáceres y vecino de Villanueva de San Carlo3 y Ma* 
riano de Cádiz Heredia, de veintiocho años, casado, tratante 
en caballerías, natural y vecino de Ciudad Real, cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar de*de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por h u r
to; apercibiéndoles que si no comparecen les parará ei perjui
cio ¿ que hubiere lugar en derecho.

Dado en Almodóvar del Campo á 6 de Octubre de 1908.= 
Fernando G ii.=Por su m&ndado, José Angel Jiménez.

JO—2303
AOIZ

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez ejerciente de pri
mera instancia de esta villa de Aoiz y su partido en provi
dencia de hoy, dictada en el ju»cio declarativo de mayor 
cuantía ÍDstado por el Procurador D. Félix Juan Cilveii, á 
nombre de D. Francisco Luis físeverri de Andrés, vecino de 
Ezcaroz, como apoderado de su hermano D. Francisco An
tonio, que lo es de San Nicolás de los Arroyos (República 
Argentina), contra D. Miguel Arbe Goyena, domiciliado en 
Oronz, que se ha personado en auto? y se halla representado 
por el Procurador D. Abdón Ansó, y contra todos los que se 
consideren con derecho á la herencia de D. Miguel Ramón 
Rodrigo é Iciz, natural y vecino que fué da dicho Oronz, fa
llecido ©n citado San Nicolás de los Arroyos?, sobre cumpli
miento de una donación y entrega de todos los bienes que 
pertenecieron al D. MigueL Ramón Rodrigo; habiéndose em
plazado por cédulas que se insertaron fcn la G a c e ta  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial ae esta provincia, fechas 21 y 27 de Ju 
lio próximo pasado, respectivamente, á todas las personas 
que se crean con derecho á la repetida herencia de D. Miguel 
Ramón, para que dentro de once días improrrogables com
parecieran en ios autos mencionados, personándose en forma, 
como no lo han verificado y les haya sido acusada la rebel
día por la parte actora, se les hace por la presente un se
gundo llamamiento en la misma forma que el anterior, y se 
les emplaza nuevamente para que en el término de seis días, 
también improrrogables, mitad del antes fijado, y á contar 
desde la inserción de esta cédula en cualquiera de los dos ci
tados periódicos oficiales, comparezcan en repetidos autos, 
personándose en forma; previniéndoles que si no lo hacen ?e 
lea declarará en rebeldía y les pararará el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho.

Aoiz 28 de Agosto de 1908.=E1 actuario, Ramón Menac.
X—394

Por la presenta, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa de Aoiz y su partido en 
providencia de hoy, recaída ¿ escrito del Procurador D. Fé
lix Juan Oilveti, & instancia de quien penden [en este Juzga
do y mi Escribanía autos ejecutivos á nombre de D. Juan 
Pedro Etschevarne, negociante, casado, dueño de la casa E t- 
chevarns de Huart (Francia), contra D, Juan Jaureguiverri 
Loitogui, vecino que fué de Vadearlos, hoy ausente en igno
rado paradero, sabré reclamación de 3.667 pesetas de princi
pal, intereses legales de 5 por 100 anual y costas, por cuya 
circunstancia de hallarse ausents, y á tenor de lo prevenida 
en el &rt. 1.444 de la ley de Enjuiciamiento civil, se requirió 
de pago á su hermano y administrador de los bienes del deu
dor, á cuyo cargo se hallan, D. Domingo Jaureguiverri, á  
in s ta c ia  del actor, con fecha 21 de los corrientes, y como no 
lo verificara en el mismo acto, se le practicó el embargo, 
que fué despachado por auto del 18, y á los efectos preveni
dos en el art. 1.460 de la ley citada, se cita por medio de esta 
cédula de remate á dicho*'ejecutado D. Juan Jaureguiverri 
Loitegui pava que en el término de nueve días, contados 
desde ia fech.^ de la últim a inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  ó Boletín oficial de esta provincia de Navarra, se persono 
en los autos y se oponga á la ejecución, si le conviniere; pre
viniéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
hubiera lugar en derecho, y que las copias de la demanda y 
documentos presentados fueron entregados á su adm inistra
dor, dicho D. Domingo, á quien se cita también de remate 
practicado el embargo, con arreglo á lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del mencionado art. 1.444.

Aoiz 26 de Septiembre de 190S.=E1 actuario, Ramón Menac.

ARCHIDONA. X 395
D Manuel Altolaguirre Alvarez, Juez de instrucción de 

■ este partido.
Por la presenta requiero a todas las Autoridades, Guardia 

civil y policía judicial para que procedan al rescate de un 
mulo pelo colorado, de seis años, cascos largos, con una m a
tadura en el lado derecho de los costillares, propio del veci
no de Casabermaja Juan Aguilar Lastra, y á la captura de 
la persona á quien se ocupe y no acredite su procedencia le
gítima, con la que será puesto á disposición de este Juzgado, 
á las resultas de cau>a por hurto del mismo, Ocurrido en el 
prado de la feria de Villanueva del Trabuco la noche del 25 
de Agesto último.

A rchiiona 27 de Septiembre de 1908.=Manuel Altolagui
rre. = SI Escribano, Enrique Baena. JO—2262

ARZÚA
D. Gabriel Gayón y Duom&rco, Juez dí instrucción dal 

partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Espe

ranza Lorenzo Orsel, hija de Francisco y Francisca, de trein
ta y tres años, viuda, tendera, natural de Santa María de 
Amarante, provincia de Oense. y vecina de Üonjo; Feliciano 
Ricardo Amor Incógnito, hijo de Ros» Amor Pérez y padre 
desconocido, de veinticinco años, tablajero, natural de Lugo, 
y Clemente M^níaez Sánchez, hijo de Manuel y Manuela, de 
diez y nueve á veinte años de edad, tendero, ios dos solteros, 
vecinos de Santx&go, y el último natural de Leóu, los tres 
aunases en ignorado tiaraíe o, á fin de qus dentro del té r 
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre- 
íiímV' en el Boletín o$elal de la provincia y en la G a c e ta  dh 
Madrid, comparezcan ante este Juzgadora someterse ai cura 
pú miento de 1& condes:,» que, según liquidación practicad*y 
aprobads. les corresponde extinguir en esta cárcel por eon- 
secnencia. de: sudario que se les siguió sobre hurto de dinero 
á Ramón Suáraz Rsmos; previniéndoles que si dejasen de 
verificarlo les r a rara el perjuicio á que hubiere lugar eu de
recho, incluso el de ser declarados en rebeldía.

Al mismo tiempo exhorto y ruego á toda clase de Autori
dades se interesen en la busca, captura y conducción h e*?a 
cárcel de los mencionados sujetos, á mi disposición, avisando 
en su caso la caotur» por telégrafo.

Arzúa l.° de Octubre d* 1908= Gabriel Gayón. =K l ^scri- 
¡ baño, P. S., Je?--ús R. Pintor. JO—2354

| AZPEITIA
¡ D. Vicente Crespo y Franco. Juez da instrucción, de esta 
i villa de A*/p«iúa y so pa-.tMo.
: H»go saber que eu e sumado ?<ú n. 41 dsl año 1908 ' por
i lesiones en la villa de De va el día 3 de Septiembre últim o,
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ten go  acordado llam ar por el presente al herido Facundo  M artínez y Am unárriz, de vein tiú n  años de edad, soltero, es
cr ib ien te  y vecin o  de San Sebastián, que no ha podido ser habido, para que en  el térm ino de diez días com parezca ante e s te  Juzgado de instrucción  para que pueda ser reconocido  
por dos F acu ltativos al objeto de poder prestar el inform e de sanidad, y  bajo apercibim iento que de no com parecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en A zpeitia á 9 de Octubre de 1 9 0 8 .= V icente Crespo. 
D e su orden, V icente Pereda. JO—2394

B ALTA NAS
D. Evencio D iéguez y Q uiroga, Juez m unicipal suplente i de esta v illa , en funciones de Juez de prim era instancia de la ; 

m ism a y  su partido por usar de licen cia  el propietario y en- j 
íerm edad  del Juez m un icip a l. jPor el presente ed icto  hago saber que en este Juzgado y  ¡ E scribanía del que refrenda se sigue expediente de inform a- ' 
«ión  posesoria á instancia  de D. R estituto Arredondo Masa, ; para inscrib ir á su  favor en el Registro de la  propiedad del 
partido la posesión de la casa núm . 7 de la  calle Mayor de esta  v illa , y se cita  por medio del presente á Doña Abilia María y Práxedes Encinas Rodríguez, herederas de Doña María E ncinas T ristán , ya difunta, y á Doña A urora Bañuelos Iba* 
ñez, h ija del finado D. Antonio Bañuelos y Bañuelos, ausente s  todos en ignorado paradero, para que dentro del térm ino  d e sesenta días, contados desde la inserción del presente en 
l a  G a ^ kta d k  Ma d r i d , comparezcan en form a ante este Juz- gndo * exponer lo que crean conveniente acerca de la  in s-  cripeió i  solicitada; con apercibim iento de que si no lo v e r ifican les parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dad o en Baltanás á 10 de A gosto de 1908. = E  venció D íé- 
g u ez .= P o r  su mandado, Ladislao Cuenca. X —389

BARCELONA— AUDIENCIA
D. G um ersindo Buján y Buján, Juez de instrucción  del d istr ito  de la A u diencia  de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

m ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cr im in a l, se llam a á Francisco Gareía García, de unos ve in tiséis anos, 
soltero, jornalero, hijo de Luis y Teresa, natural de Madrid, para que dentro del térm ino de seis días com parezca ante  este  Juzgado en m éritos de la causa crim inal que contra el 
m ism o se instruye sobre estafa; bajo apercibim iento de que 
en  otro caso será declarado rebelde y le parará el perju icio ¿ que haya lugar con arregio á la ley.A l propio tiem po encargo á todas Jas A utoridades y  ¿ los 
agentes que componen la policía  jud icia l que practiquen  cuantas d iligencias se hallen á su alcance psra conseguir la  captura del referido procesado y para su conducción á la prisión  celular de esta ciudad, á d isposición del presente J u zgado.

B arcelona2 de Octubre de 1908.=G um ersindo B a já n .= P o r  
disposición  de S. S. y  por D. Juan Bautista G il, V ictoriano  €a lle jo , habilitado. JO—2355

D . Gumersindo Buján y Buján, Juez de prim era instancia  y  de instrucción  del distrito de la  Audiencia de Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
h u rto , se cita, llam a y emplaza al procesado Juan F ont, cuyo  
segundo apellido y  actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Bole - áíw oficial de esta provincia , comparezca ante este Juzgado, s ito  en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los 
« argos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y  encargo ¿ todas las A u torid ades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cu jas señas personales son: de unos diez y  ocho años de edad, soltero, n a tu ral de V illanueva y G eltrú, de estatura regular, color m o
reno, ojos pequeños, pelo castaño, v iste  pantalón de pana, calza alpargatas y usa gorra, y  en el caso de ser habido lo  pongan á m i disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 6 de Octubre de 1908.=G um ersindo B u j« n .=  El Escribano, José María Florensa. JO—2356

BARCELONA—ATARAZANAS
D. V alentín  Diez de la Lastra, Juez de instrucción  del d is tr ito  de Atarazanas de Barcelona.
En virtud  de la  presente, que se expide en m éritos de carta  orden de la Sección prim era de esta Audiencia provincial, d im anante de la causa crim inal que pende ante la m ism a por am enazas é injurias contra N icolás Rodríguez Pastor, de cuarenta y echo años de edad, hijo de A ngel y  Bernarda, na tu ra l de Zamora, viudo, zapatero, que habito últim am ente  

«n la  calle San Pablo, 2, cuarto, prim era, y cuyo actual para dero se ignora, se cita , llam a y  emplaza at mism o á fin de q u e  dentro del term ino de diez dias, á contar desde Ja in ser 
ció n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d , com parez
c a  ante d ich o  Juzgado para la práctica de una d iligencia  de. ju stic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con  arreg lo  á la  ley.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rsy D. A lfon
so  X III (Q D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuer 
iza pública y  agentes de la  policía jud icia l procedan a la busca , captura y  conducción á la  prisión celular del referido N ieolás Rodríguez Pastor, teniéndolo á disposición de la Sec 
«eión prim era de esta A udiencia provincia], que le decretó su prisión  con auto de 1.° del que rige, en m éritos de la eausa de referencia, núm eros 336-3.322 de este año.

Dada en Barcelona á 7 de O ctubre de 190S.=V alentín  Diez d e  la  L a str a .= E l Escribano, Pfeblo A legre. JO—2357
BARCELONA—CONCEPCION

D . Mariano Oiz y Chanos, M agistrado y Juez de in stru cción  del d istrito de la  Concepción de Barcelona.
Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

ad u lterio , se cita , llam a y  em plaza a la procesada Carmen 
B ianeh  y  S oío para que e n  e l  térm ino de diez d ía s ,  á  contar  desde e l sigu ien te al au que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín ofiaal <i« **ta provincia, co m 
parezca ante este Juzgado, sito  en «1 Palacio de Justicia , al objeto de responder ¿ ¡os cargas que Ja resultan en ia indicada causa; apercibiéndola qu*> de no  verificarlo será decla
rada rebelde y Ja parará el perjuicio á que  hubiere Jugar.Al m ism o tiem po ruego y  encargo /* Zoohis jas Auto»4dndes, ¡ 
V ordeno * los agente» de Ja policía  mídci&}. procedan a Ja 
busca y captura de la expresada procesada, y  en el caso de ser habida la  pongan á m i disposición. í

Barcelona 7 de O ctubre de 1908,=M ariano O iz .= E l E seri- , baño, José de Estévez. JO—2353 y

BARCELONA—HOS PITAL
D. Ram ón Mazaira y  B eltrán, Juez de instrucción  del d is

tr ito  del H ospital de B arcelona.Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de sum ario  núm ero 558 del corriente año sobre estafa á D. G uillerm o J 
T rúniger, se c ita  y  llam a al procesado M auricio M andil, via- J 
jante de m áquinas de escribir de la casa Trúnigar, de esta | ciudad, donde tenía su dom icilio en la  calle de Aribau, n ú - | 
m ero 29, tercero, de ignorado paradero, para que dentro del $ térm ino de diez días, contados desde el de la publicación de | 
la  presente en la  G a c b t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta | provincia , comparezca ante este Juzgado, sito  en el ala iz - ! quierda del salón de San Juan, al objeto de responder de los f cargos que le resultan en m éritos de la  indicada causa; bajo \ 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifica. | A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las Autorida- | 
des, así c iv iles  como judicia es y m ilitares, procedan á la  ! busca y captura deL referido procesado, cuyas seña» persona* ¿ les son: alto, grueso, rubio, canoso, ojos salientes, m uy m ío- | 
pe, llev a  anteojos de oro m uy potentes y  dentadura em pas- f tada en oro m uy v isib le , poniéndole á disposición de este |  
Juzgado en la cárcel celular de esta ciudad, por haberse de- 1 
cretado la  prisión , caso de ser habido. gDada en Barcelona á 2 de Octubre de 1908.= R am ón Mszai* |  
r a .=  Por m andado de S. S ., por D. M iguel A racil, Juan \ A racil. JO—2304 |

B A R C E L O N A -L O N JA  f
D. Mariano Izquierdo y  González, M agistrado da A udien- |  

cia territoria l, Juez de instrucción  de! d istrito  de la  Lonja | 
de Barcelona. |En v ir tu d  de la presente requisitoria, que se expide en mé- |  ritos de la  causa crim inal sobre estafa contra Luis Pipó y  i 
Soler, se cita , llam a y  emplaza al m ism o, cuyo actual para- |  dero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, | á contar desde la  inserción  de esta requisitoria en la  G a c e t a  |  
d e  M a d r i d , com parezca ante dicho Juzgado para responder j 
á los cargos que contra el m ism o resultan; bajo apercib í- |  
m iento de ser declarado rebelde. |A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon - |  
so X III (Q D G ), pido y encargo á las A utoridades, fa e n a  |  pública y agentes de la  policía ju d icia l procedan á la  busca, |  
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa- |  do, cuyas señas del m ism o son; de cuarenta y cinco años de £ 
edad, casado, artista  lír ico , natural de Tárrega (Lérida), que fj 
habitaba en la plaza de la L ibertad, núm . 24, tercero (Gra • |  cia), y  cuyo actual paradero se ignora.  ̂ |Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1908.=M ariano Iz * p 
q u ierd e .= E i Escribano, L icenciado José M. Salva. jjJO—2279 I

jD. Mariano Izquierdo González, Juez de prim era in stan cia  f 
y  de instrucción  del d istrito de la Lonja de Barcelona. jj

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 1 
estafa, se cita , llam a y  emplaza á Ricardo Pané Ríu para que | en el térm ino de diez dias, á contar desde el sigu ien te al en f 
que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  1 Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, i sito  en el P alacio  de Justicia , al objeto de responder á los | 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole | que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el per* | ju icio  á que hubiere lugar. IA l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, | 
y ordeno á los agentes de la  polic ía  ju d ic ia l, procedan á la jj busca y captura del expresado procesado, cuyas señas psr- j sonales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i | disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 7 de 03fcub**e de 1908.=M ariano Izq u ierd o ,= P or j 
disposición de S. S. y  por el Escribano D. Carlos Roíg, T o- ] m ás Riera y  Sanz. JO—2395

B ÚRC EL ON A — UN 1 VER SI Da D j
D. Ignacio Marti y  Míquel, M agistrado de Audiencia ta- ¡ 

rr itoñ a!, Juez de primera instancia y ele in stru cción  del dis- | trito  de la Universidad de Barcelona. |
Por la presente, qu9 se expide en m éritos de sum ario so- \ 

bre contrabando de tab ico , se c^ta, llam a y  emplaza á Juan ¡ 
Nogera G uillén, de trein ta  años de edad, hijo de Juan y Mar* j garita, natural de Gracia, casado, jornalero, y  cuyo actual i 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á \ 
contar desde el s igu iente al en que esta requisitoria se inserte S en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , f 
comparezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia , } al objeto de responder á los cargos que le resultan en la  indi- j 
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decía- ( rado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lu gar. I 

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, j y  ordeno á los agentes de la  policía  ju d icia l, procedan á la  ¡ busca y  captura del expresado procesado Juan Nogera G ui- ) 
llén , y en el caso de ser habido lo  pongan á m i disposición en ¡j la prisión celular de esta ca p ita l. ¡

Barcelona 3 de Octubre de 19G S.=Ignacio Martí y  Miquel. 1 El Escribano, L uis Miquel. JO—2280 ]

D. Ignacio Martí y M iquel, M agistrado de A udiencia terri- jj 
torial, Jaez de instru cción  del d istrito  de la Universidad fie jj Barcelona. b

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  i 
causa crim inal sobre am enazas de m uerte contra Juan P u - j 
jo l, cu ja s  demás circunstancias y  actual paradero se ig n o ran, se cita, llam a y em plaza al m ism o á fio de que dentro  
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca ante d i
cho Juzgado para la  p ráctica  de una d iligencia  de justic ia; apercibido de que sí deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y  encargo á las A utoridades, fuerza I 
pútule*, y agentes de )a policía  ju d ic ia l procedan á Ja busca, ¡ 
captura y  conducción  ante este Juzgado del referido proce- I s&do Juan Pujol. 1

 ̂Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1908 .= Ign acio  Mar- 1 t í .= E l  Escribano, José de Rom ero. JO —2305 f
BELMONTE |

Por el D . C ecilio Rafael ViUabona y  Soriauo, Juez ¡ o.e instrucción  de es** vilJa y su partido, para cum p lim entar i 
orden de ia Superioridad en providencia de hoy, he mandado 1 se citer». como por la presente se citan , á los testigos Juan ¡ 
A ngel Serrano Sotos y León Duro Herráiz, vecinos de V illa - ¡5 res del Saz de Don G uillen , y cuyo paradero se ignora, á fin de f 
que comparezcan ante el Tribunal de la  A udiencia p rovin - ! cial de Cuenca el d ía 19 del .actual, & la s nueve de su m añana, - 
señalado para la  celebración de la v ísta  en ju icio  oral y  p ú -  I 
blico áe la causa form ada en este Juzgado contra Juan M a- J 
aueí Tam&yo Pareja sobre hom icid io; y  se les apercibe que *

si no concurren, sin  acreditar ju sta  causa que lo im pida, se les im pondrá la  m u lta  de 5 á 50 pesetas.Dada en B elm onte de Cuenca ¿ 14 de Octubre de 1 90 8 .=  
V.° B .° = E l Juez de instrucción , Y ü Iab o n a .= E l Escribano, 
Miguel López. JO*—2605BECERREA.

D . Ignacio Docavo Alberto, Juez de in stru cción  d é la  v illa  
y partido de Becerrea. *Hago público que en m éritos de causa crim in al que en el mism o cursa, instruida con m otivo del hallazgo del cadáver de un hom bre desconocido, m uerto al parecer v io len tam en te , y aparecido en la carretera pública  que de esta v illa  conduce á la de V illafranca del Bierzo, m  la  a lcantarilla  s ita  en el punto denom inado Pana de m il Reís, correspondiente á la  
parroquia de Doncos, térm ino de N ogales, en este partido, por providencia de esta fecha he acordado hacerlo público á m edio del presente para que, bajo las señas y  m ás datos que 
al final se indican, poder identificar dicho cadáver y d escu brir al autor ó autores del hecho crim inal.

Dado en Becerreé ¿ 30 de Septiem bre de 1908 .= Ign acio  D o ca v o .= E i actuario, Santiago Lojo.
Señas del interfecto.

E statura un m etro 550 m ilím etros, edad de cuarenta á 
cuarenta y cinco anos, vestía  chaqueta y  chaleco de dril m ezcü lia  blanca y negra, pantalón paño azu l, calzaba zapatilla s  rusas con broches, ai in terior cam isa y  ca lzoncillos de 
lienzo, aquélla  con la  in icia l S; ca lcetines rayados de a lgodón; tenía ambas piernas vendadas sobre llagas ulcerosas.JO—2263

BILBAO— ENSANCHE
D. Eladio de ü rd a n g a ú n , Juez de instrucción  def d istrito  

del E nsanche deR tlbao.
Por la presente, y  como comprendido en el núm . l .°  del artículo 835 de Ja ley de Enjuiciam iento cr im inal, se llam a  y busca á José Ramón Fernández,, a lias A sturias, de trein ta  y cinco años de edad, hijo natural de A n ton ia, de estado so l

tero, natural de Gijón, de profesión cantero, vecino de B ilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados d8sde el siguiente al de la inserción  de 
esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado in structor ó se constituya en ía cárcel de p a r
tido con el fin de que cum pla la condena de tres años y  diez m eses de prisión correccional que le han sido im puestos en causa sobre atentado seguida contra el m ism o; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y  de pararle 
el perjuicio ¿ que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía ju d icia l procedan á la busca, captura  
y conducción del indicado procesado, si fuere habido, á la exoresada cárcel. .Dada en Bilbao á 6 de Octubre d<3 1908 .= E lad io  de U rd an - 
g a r ín .= A n te  m i, A nton io Cobo, JO—2306

BOLTAÑA
D. Juan Echevarría y Herranz, Jaez de in stru cc ión  de Ja viJla y partido de Boltaña.Por virtud del presente, y en m éritos del sum ario que se 

instru ye por danos, se cita  y llam a á Marcial G üerri Pueyo, 
soltero, de ve in ticu atro  años da edad, natural y  vecino de 
Benasque, labrador, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente  al de la inserción  del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
com parezca en la sala de audiencia da este Juzgado para la práctica de una d iligen cia  acordada en d ich a causa; bajo Apercibimiento si no com parece de pararle el perjuicio á que hubiere lu gar.Dado en Boltaña á 5 de Octubre da 190 8 .= Ju zn  Ecr.^va- 
? r ía .= E l actuario, Tomás S a lin era  JO—2307

BÜ.ÍALANCS
D. Froilán Rodríguez M aquívsr, Juez de instrucción  de 

Buj&lance.Por el presente  se cita , llam a y  em plaza ¿ Jesús Montes 
Suárez, de veintiocho años de edad próxim am ente, h ijo de 
Juan y de Manuela, g itan o , tratan te, vecino que fué de L u- que. cuyo actual paradero s e  ignora* para que dentro del té r 
m ino de diez días, á contar desde que se publique el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  esta provincia , se presente en este Juzgado con el fin áe recib irle declaración y responder á cargos que le resu ltan  m  el sum ario que m e en 
cuentro instruyendo por m uerte del g itano Fernando Cortés Muñoz, ocuri i ia  en la  tarde del día 29 d e  Septiem bre ú ltim o  
en la v illa  de Cañete de las Torres, contra Juan Manzano Na
varro, conocido por Juan Montes Vega, y  Fernando Montes Suárez, conocido por José ó Pepe el Gitano; apercibiéndole 
que d e  no com parecer le parará eJ perju icio á que en derecho  hubiere lugar.

Dado en B ajalanee á 4 de Octubre de 190 8 .= F roilán  K . 
M aquívar.= E l actuario, Licenciado Rafael Perujo.

JO—2281

D. B'roilán Rodríguez M aquívar, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y  encargo á todas las A utoridades 

c iv iles  y  m ilitares y agentes de la p o lic ía  ju d ic ia l de la N ación procedan á la busca de una m u ía  de once años de edad, 
de un m etro 39 centím etros de alzada, raza española, pelo 
negro, blancos en los costillares, bociclara, sin  hierro de g a 
nadería, y en la nalga derecha el d« la  Com pañía asegu ra
dora El F énix A gríco la , Ja in ic ia l V y  el núm . 14 encim a, propia del vecino de é>ta Fernando "Aguilar y Aguila,!0* la 
cual fué sustraída en la madrugada, del día 3 del actual es* 
tando pastando en unión de otras, trabada con la  de esparto, en las afueras de esta población, á «spaldas de la ca lle del H uerto y  junto al A silo  de Santiago, y caso de ser habida la 
pongan*á m i disposición, con la persona en cuyo pader se encuentre, sí no acredita su leg ítim a  adquisición.

Dada en Bujalance á 7 de Octubre de 1968 = F r o ilá n  R. M aq u íva r.= E i actuario, L icenciado Rafael Perujo.
JO—2360BURGOS

D. Juan A lbarellos y Berroeta, Juez m unicipal, en cargos de in stru cc ión  de esta ciudad y  su partido.
Por la  presente se cita , llam a y  em plaza á Enrique González Diez, de ve in tic in co  años de edad,, soltero, m olinero, hijo  

de Francisco y de Manuela, natural de Miranda de Ebro, y  
aunque ú ltim am en te ha residido en Bilbao, hoy en ignorado  paradero, para que en el térm ino de diez días, contados d es
de la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta  
provincia , Vizcaya y Zaragoza y G a o r t a  d b  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á responder de las resu ltas de la  
causa que se le sigue sobre estafa á la Com pañía del ferroca
rril del Norte; bajo apercibim iento que si no com parece le  
parará el perjuicio á cjue haya lugar.Dada en B urgos á 14 de O ctubre de 1 9 0 8 .= Juan A lh are- 
l lo s ,= P o r  su  mamd&áo, Mariano Paz* JO—2610
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CADIZ

B. Adolfo Soria y Sabino, Escribano y Secretario de go
bierno del Juzgado de primera instancia de esta capital.

Doy fe que en autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía  sobre cancelación de censos, seguidos en este Juzgado y 
por ante mí, á instancia de Doña María Luisa Margati y 
y Matheu y otros, contra D. Leandro de U rqubla y Arcoaga 
y otros, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

« Sentencia*—En la ciudad de Cádiz, á 10 de Octubre de 1908, 
el Sr. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de prim era instan
cia de la misma; vistos estos autos, juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes: de la una, como de
mandantes, Doña María Luisa Margati y Matheu, sin profe
sión, casada con D. Enrique Navarro y Cañizares, Jefe de la 
Armada nacional, y Doña María de los Dolores Margati y 
Matheu, también sin profesión, casada con D. José Clavero y 
Renitoa, Mélico m ilitar, éste, asimismo, demandante, todos 
mayores de edad, vecinos de Madrid, como herederos, dichos 
demandantes, de D. José María Clavero y Genis y de Doña 1 
María de los Dolores Matheu y González de Quevedo, repre* | 
sentados por el Procurador D. Manuel Ortega Rodríguez y j 
dirigidos por el Letrado D. Ricardo de Ortiz Mérida y Gue* | 
rrero , y de Ja otra parte, como demandados, D. Leandro y i 
Doña Ramona de Urquiaia y Arcoaga. Doña María A nade \ 
Itu rriaga  é Izurquiera y Doña María Antonia de Arcoaga y ¡ 
Echevarría, los herederos y causahabientes legítimos de to* | 
todos eilos, si hubieren fallecido, cuyo actual domicilio y j 
paradero se ignoran, los cuales han sido declarados en re - \ 
beldía, sobre que se declaren extinguidos por prescripción y i 
sean cancelados en el registra de la propiedad de este p&rti- f 
do, dos censos, c&d» uno d8 30 000 reales vellón de capital, | 
que como dote de dos capellanías colativas de sangre impuso |  
D. Pablo de Izarviribil por escrituras de 13 de Junio de 1793, | 
otorgadas ante D. Fernando de la Parra, Escribano que fué f 
de este número, y cuyos censos gravan la casa sita en esta \ 
ciudad, calle del Jardinillo, hoy de Cervantes, números 120 ; 
antiguo, 18 moderno; i

Fallo que debo declarar y declaro prescritas las acciones ; 
de D. Leandro y Doña Ramona de Urquiala y Arcosga, d8 
Doña María Ana de Iturriaga é Izurquiera y de Doña María ¡ 
Antonia de Arcoaga y Echevarría y da los herederos y cau- \ 
sahabientes legítimos de todos ellos, si hubieren fallecida, \ 
para reclamar, tanto el capital como los réditos de los refe- X 
ridos dos censos de 30 000 reales vellón cada uno que gra- 
van la casa sita en esta ciudad de Cádiz, calle del Jardinillo, £ 
hoy de Cervantes, números 120 antiguo, 18 moderno, que se | 
ha descrito, y cuyos dos censos impuso D. Pablo de Izarvi- * 
ribil como dotación de dos capellanías colativas de sangre | 
por las citadas escrituras que el mismo otorgó en 13 de Ju- |  
nio de 1793 ante D. Fernando de la Parra, Escribano que fué | 
do este número; declarando asimismo extinguidos dichos dos I 
capit&ies de censos, y libre por tanto de ellos la casa grava- |  
da; y ordenando que tan luego sea esta resolución se |
libre mandamiento duplicado al Sr. Registrador de la pro- É 
piedad de este partido para que se sirva practicar, tanto en |  
los libros del antiguo como del moderno Registro, las ins- f 
cripciosey ó anotaciones que procedan, á ñn de que queden |  
canceladoa en totalidad los mencionados derechos reales. Y 1 
por esta mi sentencia que. en cuanto á los demandados re 
beldes, será notificada en la forma que previene el a rt. 282 y 
siguiente de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando así lo pronuncio, mando y firmo.—Enrique Rodrí 
guez L*cín.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primara instan
cia de esta ciudad, celebrando audiencia pública, ante mí, en 
este día.

Cádiz 10 de Octubre de 1908.—Doy fe, Adolfo Soria.»
Los «-interioras insertos están conformes con sus originales 

en los autos citados al principio á que me refiero. ^
Y  par & n o tifica r  á lo s  demandados rebeldes, expido el p re

sente en Cádiz ¿ 12 de Octubre da 1908.—Adolfo Soria.
X—390

CAMBADOS
D. Hilario N. Cepeda y Ortega, Juez de instrucción de la 

villa y pnrtido de Cambados.
A  medio de 1& presente requisitoria cita y  llama á las gi

tanas procesadas Dolores Jiménez Rosillo, hija da María y  
Vicenta, de cuarenta años, natural de la ciudad de León; 
Engracia Motos Romero, hija de José y Felisa, de veintidós 
años, natural de Ponferrada, y Encarnación Jiménez y J i 
ménez, de diez y seis años, hija de Joaquín y Dolores, natu
ral de Cacábalos, partido judicial de Villafranca del Bierzo, 
las tres solteras, sin instrucción, no tienen vecindad fija, por 
ambular continuamente como gitanas, haciendo la vida de 
la gente de su raza, y se dedican á echar la buenaventura, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de constituirse en prisión y respon
der de los cargos que contra las mismas resultan en el suma
rio que se las sigue sobre hurto  de pañuelos al comerciante 
de Villagarcía D. Federico Junquera; bajo apercibimiento 
de ser declaradas rebeldes y de pararlas el perluieio á que 
haya lugar en derecho, toda vez que ha sido acordada su 
prisión por auto de esta fecha.

A i  propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichas procesadas, y siendo habida», las 
pongan ¿ mi disposión en l*a cárcel de esta villa.

Dada en Cambados á 5 de Octubre de 1908.—Hilario N. Ce* 
peda.=:P. O., Joaquín Fole del Villar.

Señas personales.
La Dolores es de estatura regular, delgada, morena en ex* 

tremo, demacrada de rostro, ojos y pelo negros, nariz y boca 
regulares.

La Engracia es de estatura corta, delgada, de poco desarro
llo, muy morena, ojos negros, pelo ídem, cara redonda, na
riz un poco larga y sin seña particular visible

Y la Encarnación d© estatura mediana, también muy m o
rena, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares y sin seña 
particular visible.

Visten las tres al estilo gitano, JO—2361

CARAVACA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria se cita, llama y 8mplaza al 

procesado José de Lara Muñoz, hijo de José y Ana María, na
tural y vecino de Puerto Lumbreras, partido judicial de 
Lorca, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado a fin de ingresar en la cárcel de partido por h a 
ber sido decretada su prisión en el sumario que se le sigue 
por hurto  por la Audiencia provincial de Murcia; bajo aper
cibimiento d.e que sí no lo verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiere á todos los Jueces, Autoridades y agen
tes de la policía judicial es cuyo territorio  pueda encontrar*»

se procedan ¿ su busca, captura y conducción ¿ la cárcel de 
este partido.

Dada en Carayaca á 6 de Octubre de 1908— Tomás Pérez y 
Pérez. —Por su mandado, Vicente Isac. JO—2308

CARTAGENA
D. Augusto de Nordelfels y Villar, Juez municipal é in te

rino, y por cesación del propietario, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y  por la actuación de 
D. Francisco Bautista Soriano se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Pedro García Cuevas, de veintitrés 
años, hijo natural de Ricarda, de profesión cantador, natural 
y vecino de Bel alcázar, partido de Hinojosa; y en cum pli
miento á una carta orden de la Superioridad, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
Su Majestad el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de esta ciudad.

Y  para que se persone en el mismo á hacerle una notifica 
ción en dicha causa se le concede el término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi * 
cíales de Córdoba y  Murcia y  G a c e t a  d b  M a d b i d ; apercibido 
que de no verificarlo le pairará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 30 de Septiembre de 1908.=Auarus- 
to de Nordelfels.=El actuario, José Calvo. JO—2309

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Mariano G. de Andía y Llano, Juez de primera instan

cia de esta villa, y como ta l Delegado para ia inspección del 
Registro de la propiedad de la misma.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz
gado se instruye de orden de la Superioridad expediente gu
bernativo sobre devolución de la fianza constituida por Don 
Francisco Tarrago y Bravo, Registrador de la propiedad que 
fué de Allariz, Puebla de Alcocer, Medina Sidonia, Rea, Mon- 
tefrío y esta villa.

En su virtud he acordado se anuncie cada seis meses d u 
rante tres años en la G aceta d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, lo cual se verifica por medio del presente, 
citándose al propio tiempo á los que tengan que deducir al 
guna reclamación para que dentro de dicho plazo se presen 
ten ante este Juzgado ó aquel en que proceda de los refe
ridos.

Dado en Colmenar de Málaga á 30 de Septiembre de 1908. 
Mariano G. de Andía.=:El Secretario de gobierno, Antonio  
Andarías y Molina. JO—2310

CÓRDOBA
D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por el presente se cita y llama á dos individuos cuyas se 

ñas á continuación se expresan, sin que consten sus nombres 
ni demás circunstancias, los cuales, la mañana del 2 de Sep
tiembre último llegaron á la casilla del kilómetro 17 y 93 
metros de la línea de Málaga, y robaron unos zarcillos de oro 
á la guardabarrera Carmen Parra, hiriendo á ésta en una 
mano, para que en el término de diez días, á contar d e s d e  la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ofi • 
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sitúa- 
en la calle de Góngora, sin número, con el fin de recibirles 
declaración y responder á los cargos que Jes resulten en suma
rio que se sigue con t&l motivo; brjo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lu^ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de referidos individuos, y caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á 5 de Octubre da 1908.= José Muñoz Bo 
can eg ra~ E i Escribano, Licenciado Juan Antonio Montero.

Señas de los individuos.
Uno alto, delgado, de unos diez y  ocho años, moreno, sin 

bigote, con traje y,sombrero negro.
Y otro algo más bajo, regular de carnes, vestido de azul y 

sombrero claro, moreno y sin bigote, de unos veinticuatro 
á veinticinco años JO—231L

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente cito y llamo á Amador García del Valle, 
que s« dice ser vecino de Fernán Núñez, y cuyas demás eir 
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de ocho días, contados desde e! siguiente al en 
que aparezca el mismo inserto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito c&lle de Góngora, sin número, para prestar declaración 
en el sumario que se instruye por hurto de un mulo á Felipe 
Domínguez Aguilera, vecino de Aicolea; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ¿ 8 de Octubre de 1908.=José Muñoz Bo- 
canegra.—Ei Escribano, Licenciado Pedro Fernández P in 
tado. JO -2396

MÁLAGA—ALAMEDA

D Galo Ponte Escartín, Juez de primera instancia del d is 
trito  de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de carta orden de la Exema. Audiencia del te 
rritorio, procedente de la pieza separada de pobreza fo rm u
lada en dicho Superior Tribunal á nombre de Doña Francis
ca Pabón Rubio, en representación de sus menores hijos Ma
ría  de la Concepción y Rafael Pabón, para litigar con D. A l
fonso Chacón Enríquez y otros, sa citar por medio del
presente edicto á la Doña Francisca Pabón Rubio, en la indi
cada representación, haciéndola saber el desistimiento hecho 
de su representación por el Procurador D. Antonio López 
Carretero, así como el fallecimiento posterior de éste, para 
que es el término de diez días se persone por medio de otro 
Procurador legalmente habilitado en dicha pieza de pobreza, 
á fin de c ontinuar su tramitación; bajo apercibimiento que 
de no veri ficarlo seguirá ésta sin su intervención.

Málaga 1*2 de Octubre de 1908.=Galo P o n te~ E Í Escriba
no, P. S., Manuel Reyes. JC—98

PUERTO DE SANTA MARIA
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la preseirfce requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del a r t .  835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Ramón de la Luz Reyes, cu
yas circunstancias' y señas personales s*í expresarán, para 
que dentro del término de dkz días, contados des te ia in 
serción de la presente en la G acscta d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial áa esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
calle Larga, núau 81* á responder de los sargos que le resul

tan en la causa que instruyo por el delito de sustracción; 
apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la podeía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción a esta cárcal del expresado individuo, por 
teDerlo acordado así la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 28 de Septiembre de 1908.=Fran- 
cisco Summer».=El Escribano, Licenciado A. Ramón Mon- 
toya.

Señas personales.
De cincuenta años, casado, salinero, vecino de San Fer

nando, Carraca, 54. JO—2165
PURCSENA

D. Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En v irtud  de la presente, y por hallarse comprendido en 
el caso 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama, cita y emplaza al procesado Luis Sorroche Martí
nez, hijo de José y de Pilar, natural de Tíjola, de cuarenta y 
tres años, viudo, jornalero, con instrucción y sin anteceden
tes penales, para que dentro del término de quince días, s i
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Almería para responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encanga t to k s  las Autoridades, tanto 
civiles como militare», p r o d a n  á la busca, captura y con
ducción á k s  cárceles de dicha capital del procesado Luís 
Sorroche Martínez por estar decretada su prisión provi
sional.

Dada en Purchena á 2 de Octubre de 1908.=Pedro Muñoz. 
Por mandado de S. S., Pedro Rubio. JO—2234

QUINTANAR DE LA ORDEN
El Sr. D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de 

este partido.
En la causa seguida contra Diego Moreno Santiago, Valen

tín Santiago Fernández y otro por hurto de dos caballerías,
| hajdictado con fecha 24 del actual auto declarando terminado 
| dicho sumario, mandando se remita á la Audiencia provin- 
l cia) d« Toledo, previa notificación, citación y emplazamien- 
| to de los procesados antes mencionados, é ignorándose el ae- 
| tual paradero de aquéllos, por la presente se les cita y em- 
| plaza por el término de diez días para ante referida Audien- 
j eia; previniéndoles de que si no comparecieren les pararán 
| los perjuicios ¿ que huoiera iugsr *n derecho.
* Y para que tengan lugar los emplazamientos de dichos 

procesados y demás extremos acordados, libro y firmo la 
presente en Quintanar de la Orden á 26 de Septiembre 
de I908.—E1 Escribano, Licenciado Julio Nieto.

JO—2235
SAGUNTO

D. Francisco Agramunt y López-Cuevas, Abogado, Juez 
municipal de esta ciudad, encargado accidentalmente del de 
instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Juan González, ignorando el segundo apellido, que es 
Alto, moreno, con una cicatriz en la ceja derecha, que viste 
ya de blusa, ya de americana y sombrero; y al conocido por 
Manolo el Extremeño, ignorando sus apellidos, que es de 
unos tre in ta  y seis anos, de color más bien blanco que more
no, de estatura regular, delgado, viste agitanado y su habla 
es algo ronca, sin domicilio conocido; los cuales se dedican á 
la venta de paños, fajas y otros géneros, á fin de que dentro 
del término de diez dí&s, contados desde el siguiente á la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presen
ten ante este Juzgado ó en la prisión preventiva de este par
tido á responder de los cargos que les resultan en el sum a
rio que se sigue sobre robo de caballerías; previniéndoles que 
de no comparecer dentro de dicho plazo serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos 
en la prisión referida á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidos.

Sagunto 29 de Septiembre de 1908.=Franeisso Agramunt. 
Por su mandado, José Arnal. JO—2236

SAN CLEMENTE
D. José Rovíra Argandona, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Solera Navarro, natural y vecina de esta villa, casada* 
de tre in ta  y tres años de edad, ocupación la de su sexo, hija 
de Justo y de Josefa, para que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado á fin de ampliar la declaración in 
dagatoria que tiene prestada en la causa que contra la mis
ma se instruye sobre hurto de una manta; apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, como comprendida en el núm. 3 0 del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á l&s Autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial y 
sus agentes, proceian ¿ la busca y captura de la indicada 
Josefa Solera Navarro, y la conducción a este Juzgado, con 
k s  seguridades convenientes, en calidad de detenida, caso de 
ser habida

Dada en S*n Clemente á I.° de Octubre de 1908.=José Ro- 
vira.“ Por su mandado, Salvador Orozco. JO—2237

SAN LORENZO

D. Francisco F&bié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins
trucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Tirso 
Pueyo Quel, de treinta años de edad, soltero, hijo de F ran
cisco y Vicenta, natural de Falces (Pamplona), partido de 
Taf&lla, de oficio cantero, domiciliado en Madrid, calle de 
Castilla, 14 piso bajo, de estatura regular, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, boca ídem, color del rostro sano, y 
viste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón de pana 
claro, alpargatas blancas, pañuelo oscuro al cuello, tiene una 
cicatriz en la nariz, cuyo actual paradero se ignora, para, éjue 
en térm ino de diez díss, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de e s t a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado para su ingreso en la cárcel de este 
partido, en virtud del auto de prisión que en el sumario Gjue 
se le sigue pcxr infracción de la ley de Caza en este Juzgado, 
se ha dictado por 1& Superioridad; apercibido que de no ve 
riflcnrlo s e r á  títvlarado rebelde y le parará el perjuicio é qu- 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á ios agentes de la po

ue



284 18 Octulbre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 292

liefe judicial, procedan ¿ fe busca y captura del referido pro 
cesado, y caso de ser habido io conduzcan á esta Júzgalo ó á 
fe corcel de este partido, con ¡as seguridades convenientes, 
en concepto de preso comunicada 

'Dada en San Lorenzo a 1.° de Octubre de 1908.—Francisco 
F ab ié.=E l actuario, P. P., Manuel Martínez. JQ—2166

SAN BOQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se

ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 259 del ano 1908 por el delito de hurto 
m  cita"¿ un tal Castillo, cuyo actual domicilio ó psr&dero se 
ignora, para qua en el término de diez días, contados desde 
ei siguiente al en que aparezca inserto «i presenta en la Ga- 
okta d e  M a d b id  y Boletín oficia?,, comparezca anta la sala 
&udí?.ncia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 
b vio apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui- - 
efe á que hubiere lugar. ^

8  ̂a Roque 29 de Septiembre de 1908.=E1 actuario, Lfeen- 
c:ñüo Ennque Cruz. JO—2167 ?

■ > Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par- •
f e f e  v

Por fe presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- ¡ 
c - vAdo Manuel Verutaga Bol anca, de treinta y sfete años  ̂de i 
«fen<;L hijo de Manuel y Jos -̂fe, natural de Málaga, partido j 
y  fecial de ídem, provine!- <fe í-fern, de estado casado, de 
pv-t>*ióii pintor, con v vecino que fue de La }
Line*, habitante en S>;n • - ; •:> A cantara, y cu o actual do • 
Dulcido ó paradero se ignora, para que en ei término de diez ¡ 
cfes, contados desde Ja i^ .  ^ ió n  de é ^ s  e:j la G íc s ta  ds ; 
¥  ■, t>kid y Boletín oficial de la provincia, compadezca en la sala • 
a ■ juncia de este Juzgado cin  objeto de in^res^' en prisión f 
h cumplir condena en el sumario que bajo el núm, 315 del i 
fc.‘. ; 1904 se sigue contra el mismo por delito de disparo; $ 

su b id o  que de no verificarlo será declarado rebelde y le i 
p vi el perjuicio á que hubiere luga’*.  ̂ |

oropio tiempo ruego y encargo á toda? l&*s á atondados, ¡ 
y Drfeno» á los agentes de la policía judicial, procedan á ia •• 

captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
ii.í disposición, del referido procesado. ¿

úhu Roque 30 de Septiembre de 1908.=Jesús González—El 5 
Secretario, Licenciado José Bugella. JO—2240 I

I
— - í £

D. Jesús González Gros, Juez da instrucción de este par \ 
ib* o. i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo z\ pro- J 
c- saio Fernando Reguera López, de treinta ? seis años de J 
e-fej, hijo de Fernando y Ana, natural de Prado del Rey, par- 5 
tddo judicial de Arcos, provincia de Cádiz, de estado soltero, > 
<fe p rofesión jornalero, y cuyo actual domicilio ó paradero |  
s* ignora, para que en el término de diez días, contados desde f 
1». inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial f 
d fe provincia, comparezca en 1a sala audiencia de este Juz- |  
g*Ao con objeto de hacerle cierto requerimiento en ejecuto • |  
rfe del sumario que bajo el núm. 44= del año 1904 se sigue |  
contra el mismo por delito de lesiones; apercibido que de no | 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á |  
que hubiere lugar. ¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ¡ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la |  
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á |  
m i deposición, del referido procesado. §

San Roque 30 de Septiembre de 1908.=Jesús Gonzá!ez.= |
E l actuario, Licenciado Enrique Cruz. JO—2241 |

  -------------  I
¡En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor |  

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru* |  
ye bajo el núm. 368 del año 1908 por el delito de hurto de |  
celemín y medio de habas, ocurrido m  la estación férrea da i 
esta ciudad, se cita al dueño de dichas habas, y cuyo actual I 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de |  
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in- |  
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín Gficial |  
de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia da este i  
Juzgado con objeto de recibirle declaración y hacerle ofrecí- |  
miento y acreditar la preexistencia; bajo apercibimiento que i  
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar. |  

San Roque 1.° de Octubre de 1908.=E1 actuario, Licencia- ¡ 
do José Bugella. JO—2242 1

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor |  
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru- J 
ye bajo el núm. 294 del año 1908 por el delito de daño y hur- |  
to en la villa de D. Ensebio Diana, de este término, y iesio- $ 
nes á Antonio Ortega Guijón, se cita á tres desconocidos que üj 
en la madrugada del 9 de Agosto pasado estuvieron en dicho ¡ ¡ 
sitio en unión de José María Rodríguez Rodríguez y Juan | 
López Durán, alias Chillón, y cuyos actuales domicilias ó ¡ 
paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, ¡ 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el |  ! 
presente en ia G aceta d e  Madrid y Boletín oficial de esta ¡ 
provincia, comparazean anta la sala audiencia de este Juzga- |  i  

do con objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento f 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere jj 1 
Lugar. |

San Roque 1.° de Octubre de 1908.=E1 actuario, Licen- I 
ciado José Bugella. JO—2243 |

  $¡ ■
I 'En virtud de providencia dictada hoy ants mí por el señor |  

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye ¡ 
bajo el núm. 485 del año 1907 por el delito de lesiones, se | 
cita á Elena Bula y  á los muchachos que presenciaron los |  
hechos, vecinos de La Línea, y  cuyo actual domicilio ó para- |  
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados § * 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presenta en la |  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa- |  
rezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de |  
recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no verifi- I 
cario l3s parará el perjuicio á que hubiere lugar. ¡

San Roque 2 de Octubre de 1908.=E1 actuario, Licenciado |  
Manuel Alcaide. JO—2246 í

SAN SEBASTIÁN l

D. Garlos Uiiarte, Juez municipal, en funciones de Juez de I 
instrucción de esta ciudad y su partido, accidentalmente. § 

Por el presente se cita á un hombre que vestido con pan * 
talóode tela azul rayada, en mangas de camisa, penetró, á í 
las nueve de la mañana del día 22 de Agosto último en el do- i 
m icilio de D. Fermín Piquer, atando á la hija de éste, llama* jjj 
da Gregoria, á una silla y huyendo después sin sustraer cosa 1 
alguna, y á las personas que puedan dar razón de esa hecho, |  
para que dentro del térnüaQ de diez días, copiados desde la A

inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan 
anta este Juzgado con objeto de prestar declaración por lo 
conducente en causa que se instruye en «1 mismo sobre ten 
tativa de robo; bajo apercibimiento de que si no comparecie
ren les parará el perjuicio que ea derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 28 de Septiembre de 1908.—Car
los Uriarte.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda.

JO-2 0 5 8

D. José Víctor Pesqudra y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á un hombre desconocido, de 
unos cuarenta años de edad, ait», con bigote ssgro, vestido 
con americana clara, pantalón oscuro y alpargatas, el cual 
salió muy de prisa de la iglesia parroquial de Ono, á eso de ; 
las cinco de la tarde del día 13 del aciual, y á las personas ; 
que puedan dar razón del robo ocurrido ese día en dicha igle- ! 
shi, para que dentro del término da diez días, contados desde I 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, cornpa- i 
rezcan ante este Juzg&io al objeto de prestar declaración por ; 
lo conducente en causa que se instru íe en el mismo sobre jj 
robo; bajo apercibimiento de que si no comparecieren les pa- í 
rara el perjuicio que en derecho hubiere lugar. j

Dado en San Sebastián á 30 I 3 Septiembre de 1908.—José \ 
V. Pusqueira.^Por su mandado, P. H., T. Artemio Balma- ¡ 
seda. JO—2168 |

““ “ |
D, José Víctor Pesquelra y Domínguez, Juez de instrucción |

de «ata ciudad y su partido. f-
Por el presente edicto se cita á los autores del robo de 140 |

metras de hilo de cobre de la línea telegráfica de París á Lis* g 
boa. en 'as inmediaciones del tranvía de s&pitíil á Pasa- |  
íes, hecho ocurrido en 1% madrugada del 27 de Agosto último, ¡ 
7 personas que puedan dar r*zéíi del hecho, para que dentro |  
íel término de diez días, contados desde la inserción dal pre- |  
S8nte en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzga- |  
lo al objeto de prestar declaración por lo conducente en cau- |  
sa que se instruya en el mismo sobre el hecho de referencia; |  
sajo apercibimiento de que si comparecieren les parará el ¡$ 
perjuicio que en derecho haya lugar. §

Dado en S^n Sebastián á 2 de Octubre de 1908.—José V. í  
3esqu3Íra.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balmasada. 1

JO—2247 I 
SEQUEROS ¡

D. José M^ría Rodríguez y García, Juez de instrucción del f  
)artido de Sequeros. |

Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las ¡ 
Lutoridades, Guardia civil y demás dependientes de la poli- |  
fia judicial procedan á la bu?ca y captura del procesado Aü- |  
Irés Martín Sánchez, ali>¿s Pataquina, de veintisiete años de |  
dad, natural y vecino de Cepeda, hijo de Miguel y de An- |  
[rea, jornalero, casado con Ramona Martín, poniéndolo, caso & 
[9 ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido; i  
mes así lo tengo acordado por auto de esta fecha, dictado en I 
a pieza correspondiente al sumario que se le sigue por dis- I 
»aro frustrado de arm* de fuego. |

Dada en Sequeros á 30 de Septiembre de 1908~José Ma- i  
ía Rodríguez.=Pcr orden de S. S., Federico Polo. 1

JO—2099 ¡
SEVILLA—SALVADOR |

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis- § 
rito del Salvador da esta ciudad. |

Por la presente requisitoria se cita y*llama por término de 1 
Liez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en |  
|ue la presente aparezca inserta en la G a g e t a  d e  M a d r i d  y jf 
Boletín oficial de esta provincia, á los conocidos por Francis- |  
[uilio y  Antonio el Pototo, ambos vecinos de esta capital y  i  
uvas demás circunstancias se ignoran, para que se presen- i  
en en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, áson- |  
estar los cargos que les resultan, en sumario que contra los Jjj 
lismos se sigue por hurto; bajo la prevención de que si no 1 
5 verifican les parará el perjuicio á que haya lugar, siendo 
eeiarados rebeldes. w ¡J
Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- I 

ades, tanto civiles como militares y á ios individuos de que §
3 compone la policía judicial, par& que tan pronto como § 
mgan conocimiento del paradero de dichos individuos les |  
agan entender este llamamiento y los conduzcan á estas I 
ireeles á disposición de este Juzgado, por tránsitos de jus- |  
cia y con las seguridades debidas. i
Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1908.—Luis de Moya, i  

1 actuario, Manuel Moreno. JO—2248 §

SEVILLA—SAN VIGENTE i

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal é interino de 1 
ustrucción del distrito de San Vicente de esta capital y su 3 
artido judicial. §
Por la^prasentd requisitoria hago ¡?absr á los de igual clase |  ; 
municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás § 
gentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado |  
actuación de D. Ju&zi Romero Delgado se instruye sumario § 
ar el delito de hurto contra Antonio Moreno Ponce, alias el 8 
allego, en en el que se he acordado expedir la presante, por 1 
1 que, er¡ nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y anear- i
0 á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la bus- I
1 y  captara del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 1 
i caso, con las seguridades convenientes, á disposición de i  
ite Juzgado, en las cárceles del partido. 8
Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- i  

al á responder de los cargos que contra, el mismo resultan 1 
1 dicha causa se le concede el término de diez días, conta - |  
3s desde la inserción de esta requisitoria en los perió- |  
icos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía- |  
\6o rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en f  
trecho. |
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n- 8 

mió Moreno Ponce, alias el Gallego, natural y vecino de |  
da ciudad, con domicilio en la calle Infantes, núm. 7, hijo i  
3 Francisco é Isabel, de veintidós años, panadero y sin la s- 1 
’ucción. I
Dada en Sevilla á 1.° de Octubre de lfiOB— R&fael Laraña. |

1 actuario, Juan Romero. JO—2249 fj
9 •

SORIA ¡

D. Prudencio Bá^csna y Barcena, Juez de instrucción de |  
jta ciudad de Soria y su partido. >
Hago saber que por Enrique Martínez García, vecino del \ 

tieblo de Bretún, se ha solicitado indulto del resto de la 3 
ana que le fué impuesta en la causa contra él seguida sobre |  
om icilio  de Bernarruno Cura Laya, que tnvo lugar en di • • 
ho pueblo el año 1899.
Lo que se hace público por medio de la GVa c e t a  d e  M a d r i d  { 
Boletín oficial de la provincia para que ll ague á conocimien- ¿

> de la hermana del interfecto, llamadr, Cecilia Cura Laya, ? 
cuyo áfitual paradero se ignora, á fin úíq que en el término I

de diez días manifieste ante este Juzgado si se opone á dicha 
solicitud de indulto.

Dado en Soria á 30 de Septiembre de 1908.—Prudencio 
Barcena.=Por su mandado, G&lmdo Rodríguez.

JO—2100
TAFALLA

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez d8 instrucción de Tafa- 
lia y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Losar- 
eos Pegenante, de catorce anos, hsjo de Nicasio y de Anto
nia, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, y cuyo para 
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desd« la inserción de esta requisitoria ©n la G a c e t a  db 
M a d r i d  y Boletín oficial da esta provincia, comparezca á res
ponder á loa cargos quo le resultan en la causa qua se le si-̂  
gue por el delito de robo; apercibiéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lug^r en derecho.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
3a policía judicial la busca, captura y conducción en su caso 
á la prisión preventiva de este partido judicial de referido 
sujeto.

Dada en Taf&Ua á 2 de Octubre de 1903.™Romualdo San
cho M orlán.=Dc su orden, Francisco Javier Errea.

JO—2250
TARANCON

|  Ei Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
|  dictada con fecha 5 del actual en causa que m  instruye en 
ií este Juagado bajo el núm. 2 de orden del corriente año por 
’j el delito de estafa contra Francisco Cuenca, tiene acordado 
|  que sa cite en forma legal á D. Mariano Utrilla Fernández,
I cuyo actual paradero se ignora, como Igualmente mi domiei*
|  lio, para que en el término de diez días, contados desde el si- 
|  guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  | i> e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
|  ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibir- 
|  le declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
1 verificarlo sin justa causa que se lo tupida incurrirá en una 
|  m ulta de 5 á 50 pesetas.
ti Tarancón 30 de Septiembre de 1908,=E1 Escribano, José 
I Cruz. JO—2252
|  TERUEL
I D. Francisco Sanllorente y Rubina!, Juez de instrucción  
I del partido de Teruel,
¡ Por el presente, y como comprendido en los párrafos 1.°
|  y 3.0 del art. 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, cito,
I llamo y emplazo á Leandro Rey López, de veimidós años de 
|  edad, soltero, panadero, hijo de Bonifacio y Agustina, natu- 

y vecino de Puebla da Arg&zón. provincia de Burgos, cu- 
|  y&s demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pro- 
| cesado por el delito de 8stafa, para que en el término de ocho 
| días, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre- 
I sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bofetín oficial de la provin- 
| cia, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de este 
I partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de*
| clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.
| A l propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades 
| y  agentes de policía judicial practiquen diligencias parala  
1 busca y captura de dicho procesado, v caso de ser habido 

ssa conducido á la cárcel de este partido, á 'disposición de 
este Juzgado.

Dado en Teruel á 2 de Octubre de 1908.=Era*) cisco San- 
lIorant8.=Por su mandado, Blas Jimeno. JO—2253

TOLOSA
En virtud de lo dispuesto en providencia ds este día por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario por 
hallazgo del cadáver en jurisdicción de esta villa de José Ma
ría Seguróla y Usandiz^ga, vecino que fué de Alquisa, se cita 
á su hijo Domingo Seguróla y Cineúnegui, ausente de igno
rado paradero en Ultramar, para que comparezca ante este 
Juzgado á recibirle la declaración acordad» en diüha causa, 
para que lo verifique en el término de diez días, desde la in 
serción de esta célula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Tolosa 28 de Septiembre de I908.=E1 Escribano, Basilio 
Azcune. JO—2060

TORRELAYEGA
D. Antonio Obregón García, accidentalmente Juez de ins

trucción del partido de Torrel&vega.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la  

ley de Enjuiciamiento criminal, y en méritos de la causa que 
sobre sustracción de una vaca se sigua contra Juan Sáiz Bal* 
za, conocido por Maximino, y cuyo actual paradero! se igno
ra, se llama al mismo á fin de que dentro del término de dos 
iías, contados desde la última inserción do la presente en la  
j Ac k t a  d e  Ma d r i d  ó Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al oropio tiempo, en nombra da 8. M. e l  Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía judicial procedan á la busca 
Y captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado Juan S íiz  Bslza, conocido por Maximino, de veinticua
tro años de edad, hijo de Aquilino y  Ruperta, soltero, jorna
lero, natural y vecino que fué de Silió, término municipal 
le Molledo, de este partido de Torrelavega.

Dada en Torrelavega á 30 de Septiembre de 1908.=A nto-  
aio Obregón*=K1 Escribano, Licenciado Vicente Muños.

JO—2169
TRRMP

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
asta partido en providencia de esta fecha, se cita y llam a á 
Joaquín Piquer Santafosta, vecino que fué de V ild ler , y cuya  
mtual paradero se ignora, para que en el término de diez 
lías, á contar desde la  inserción de la presente en el Boletín 
oficial de Lérida y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su 
mario núm. 28 del año actual por expendición de moneda 
Paisa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Tremp 1.° de Octubre de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Eduardo Martínez Moreno. JO—2254

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de primara instancia de esta ciudad y su parti

do, por providencia de hoy, dictada en autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos por el Procurador Don 
Vicente Camaeho en nombre de D. Julián Garnacha y Moli
nero, de esta vecindad, contra los Sres. D. Manuel Martínez 
hermano, los sobrinos de D. Manuel Martínez y D. Manuel 
Huidobro, cuyas vecindades y  demás circunstancias son ig
noradas, sobre prescripción de créditos hipotecarios, ha 
acordado conferir traslado de fe demanda con einpl&zamieu:
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to  de dichos demandados, para que dentro del término detre in ta  dí&s, contados desde el siguiente al en que la pressn- tí» sea inserta en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e ta  db M adrid, compadezcan en los autos, personándose en fo r ma; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
freídas, uarándo-es además los perjuicios ¿q u e haya lugar.Valdepeñas 14 de Octubre de 1908.-—E! Escribano, P. H., Valentín Ortiz. X—393VALENCIA- MERCADO

D. Juan Bautista Rtpoll Estadas, Juez de instrucción del distrito da i Merendó da Valencia.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco García Rodríguez, de diez y seis años, de estado soltero, hijo de Vicente y de Carmen, vecino de esta ciudad, domicilíalo de la calle de Valeriola, núm. 2 , á fia de que se presente en aste Juzgado dentro dsl término de diez días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez'encargo á todas las Autoridades, m í  civiles como m iíitires y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con i as seguridades debidas, k la cárcel da esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dadiven Valónela á 29 de Septiembre de 1908 =Juaxx Bautista Rio>11.—Por la Escribanía vacante, Francisco Pomares.JO—2255

D. Juan Bautista Ripoli Estades, Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Concepción A pa-ici Broncha!, á fia de que se presente en esta Juagado dentro del término de quince días para responder de los cargos que la resaltan en la causa que se instruye contra 1.a misma sobra robo; bajo apercibimiento que de no comparecer »«rá declarada rebalda y la parara el perjuicio 
que haya lugar.A. la vez en cargo  i  todas las  A u to ridades, así c iv iles  com o 
m ilita re s  y dependíante de bi po lic ía  ju d ic ia l, procedan á la  bu^ea y c*ptu¿& de d ich a  sojeia, conduciéndo la , con jas  s e 
g u rid a d es  debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición. de est* Juzgado, si fuese h ab id a .Dada en Valencia i  l.° de Octubre de 1908.=Juan Bautista RiooH-Po** delegación de D. Salvador Martínez, el Oficial habilitado, Casto García. JO—2256

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distrito <b¡ San V; ce o‘«e dvi Valencia.Por la i)rebute requisitoria ?*e cita, llama y emplaza á Mateo Campo-i M elgas r, de cuarenta y nuev* años He edad, de estado c&Msvio, íi:\tur,\l do Mo?qu*ruela, hijo de Femando y da Manual*, vocíno da Valencia, domie* liado en la caiie d* Cap- deíVoHt, núm, 45, de oficio jornalero, a fin d* que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días p&ra res- pood‘*r He »os cargos que le resultan en Ja causa que se instruye «unirá «1 mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento qu* de no comparecer será declamado rebelde y 1c parará el* perjuicio que haya lugar.
A h* v* i e n !*-n.vgG & toda-- las A u to ridades, así c iv iles  como 

m ilita ro s  y oh--pan tien tes  de la  polic ía ju d ic ia l, p rocedan  á la 
busca y captura, de d icho  su je to , conduc iéndo le , con l&s s e 
g u rid ad es  debidas, á la  cá rce l de es ta  capital y a d isposición de este Ju zg ad o , sí fuese hab ido .-Dada en VAhuicia á 28 de Septiembre de 1908.—Agustín Liopís.— Do orden ae S. S.f Cándido-Gal i ach. JO—*2061

VALMASEDA
D. Fernrmdo Badía Candarías, Jaez de instrucción de] partido judicial de Valma*eda.Por la" presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la íey de Eniuiciámieato criminal, se llama y busca á la procesáis. Inés García Marín, «uyas .señ^ü y de más circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia; bajo apercibimiento de qut si no comparece será declarada rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D- G.)\ exhorto y requiero á todas las Autoridades de ja Nación para que procedan á la bus ¿a y captura; de 'Inés García, da cincuenta y do^ años, viuda, hija de José 3 María, natural de Consuegra, provincia de Toledo, y si fuese habida la conduzcan á la cárcel de est* partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acorda la su prisión pro** visíonai.Dada en Valmaseda á I o de Octubre de 1908.=Fernandc Badía.=Ante m?, Licenciado Jesús Cadenas. JO—2170

VÉLEZ MÁLAGA
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins tracción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza pan que dentro del término de diez días, siguientes al en que ap&i rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y  Bo« Min oficial de esta provincia, se presente anta e&te Juzgado e procesado por delito de lesiones Juan Calderón Arcos, natu ral y vecino de Benamargosa, hijo de Júan y de María, solté ro, jornalero de campo, de quince años de edad, sin instrucción, barba poca y empezando á nacer, color bueno, visto pantalón de tela, sombrero de ala ancha deteriorado y al par gatas de guita, y de estatura regular, cuyo paradero se igno ra, ¿ responder de los cargos que le resultan en sumario qu< instruyó; apercibiéndole que de no verificarlo será declarad* rebelde, parándole los demás perjuicio que haya lugar coi arreglo á ley.A la vez requiero á los Sras. Jueces de instrucción, as como á las Autoridades civiles y militares, y agentes- de h  policía judicial, para que procedan á la busca y captura di expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Vé’ez-Málsga » 29 de Septiembre da 19G8.=Fran cisco de Paula Sola<=El Escribano, Emilio Alcausa,JO—2171VERA
D. Gabriel Fernández Céspedes, Jusz de instrucción de 1¡ ciudad da Vera y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° de artículo 835 de la ‘ley de Enjuiciamiento criminal, se cita llama y emplaza al procesado Joaquín González García, ve ciño de Garrucha, que se dice encontrarse navegando, y cuy actual paradero se ignora, para que dentro del término d diez días, contados desde la fecha de la publicación de 1 presente en la G a c eta  de M adrid y Boletín oficial de la pro vincia, comparezca en este Juzgado para recibirle declara ción en la causa que se instruye contra dicho sujeto por c delito de estafa; apercibiéndole que de no comparecer trans

currido dicho plazo será declarado rebelde y le parará el ,perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley. jAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de expresado inuividuo, poniéndolo á mi disposición en la \ prisión preventiva de esta ciudad. 3Vera 29 de Septiembre de 1908.~Gabriei Fernández Cés- \ pedes.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. JO—2101 \
I
I*|

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de la | ciudad de Vera y su partido. |Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del ) artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, | llama y emplaza al procesado Diego Aguián Caparrós, de se- | senta años de edad, casado, minero y propietario, domicilia- | do en esta ciudad, que se dice debe encontrarse en Almería ó ¡ Málaga, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del i término de diez días, contados desde la fecha de la publica- j j  ción de la presente en la G aceta  db M adeid y Boletín oficial jj de la provincia, comparezca en este Juzgado para recibirle < ¡ declaración en la causa que se instruye contra dicho sujeto j I por el delito de estafa; apercibiéndole que de no comparecer, j ¡ transcurrido dicho p-azo, será declarado rebelde y le parará j j el perjuicio á que haya lugar con arreglo ¿ la ley. ji Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j y agentes da la policía judicial procedan á la busca y cap- i tura de expresado individuo, poniéndolo á mi disposición en ¡ la prisión preventiva de esta ciudad.Vera 1.° de Octubre de 1908.=Gabriel Fernández.=Por su j mandado, Ginés Ruiz Carrillo. JO—2258
j V IG O

D. Joí-é Rodal Troncoso, Juez de instrucción del partido. Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado I y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye suina- I rio por el delito de hurto contra Ciriaco Fernández Iglesias 
1 y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la | que, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), ruego y encargo | á las expresadas Autoridades y agentes procedan á Ja busca y 
1 captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su I caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este | Juzgado, en las cárceles del partido.¡ Y para que se persone en la sala audiencia de este Trihu- I nal á responder de los cargos que contra el m ismo'resultan ¡ en dicha causa se le-concede el término de diez días, conta 
8 dos desda la inserción de esta requisitoria en los periódicos ¡ oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- i balde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.| Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ci- | riac¿ Fernández Iglesias, de veintinueve años de edad, casa - f do con Matea Rojo Bodas, con familia, hijo de Deograei&s y |  Tomasa, natural y vecino de Gordonciilo, partido judicial de i Valencia de Don Juan, provincia da León, y actualmente en |  ignorado paradero.1 D-*d& en Vigo á 24 de Septiembre de 1908.=José Rodal .=|  El Secretario, Remigio Arias. JO—-2062
I VILL AC ARRILLO
I D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción de estai  ciudad y su par sido.i  Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenta ante este Juzgado al procesado por el delito de estafa Francisco Yáñez Requena, de unos cincuenta años de edad, casado, jornalero, vecino de esta población, de la que se ausentó por el mes de Junio ú ltimo con una piara de cerdos, y cu?o actual paradero se ignora, a responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, sisí como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 

policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conáu I cido, á m i 'disposición, á la cárcel de éste partido.Dada en V ilkcarrdlo á 24 de Septiembre de 1908.~Ram ón G. del 'V&lle.=El Escribano, Andrés Medina Curiel.JO—2172

S
D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G aceta  d e M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante esta Juzgado -el procesado por delito de hurto Francisco Yáñez Esquena, de cincuenta años de edad, casa lo, jornalero^ natural de Chillué- var, anejo da la Irucla, vecino de esta ciudad, cuyo paradero

I
sa ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será decía radó rebelde, parándole los demás perjuicios á que haya lu gar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militaras y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, i  mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en Villaearrillo á 25 de Septiembre de 1908.=Ramói G. del Valle.=Rl Escribano, Andrés Molina Curiel.JO—2173
VILLAFRANCA DEL BIERZO

D, Fernando Pérez Fontán, Juez de instrucción de estf villa y su partido.Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e ta  di

I
 M adrid y Boletín oficial de lapronvicla de León y s©fijará en e pórtico de este Juzgado, en cumplimiento de lo acordado ei providencia dictada hoy en el sumario que se instruye poi deliro de falsedad de documentos públicos y estafas contri Gumersindo Cerezales Crespo y-Lorenzo.-de Brindis Suáres Santín. vecinos, respectivamente, de los pueblos de Vilari ños y Quíntela, en eTtérmino municipal de Balboa, y Manue' Ruiz Sánchez, vecino dó esta villa, se emplaza á José Góme; Núñez, vecino que fue de Chsndevillsr, en el término muni cipal de Balboa, ó á sus herederos; á los de Carlota Pardo |  vecina que fué de Pumarín, en el mismo término; á los d< I Tomás Gallardo, vecino que fué de Villarmarín, en igual tér I mino; á D. Ramiro Piñeira, vecino que fué de alguno de Iqj I pueblos de Villafeüe, Lamagrande ó Quíntela, también de i término de Balboa, ó á sus herederos; á D. Jacinto Cortés I vecino que fué de Bembibre, ó a los suyos; á D. Antonio Gar ¡ cía de la Rocha, vecino que fué de Villar de los Barrios, en e 1 término municipal de Los Barrios de Bala, partido judieia

de Ponferrada, ó á los suyos, y á los herederos de D. Miguel del Pino, vacino que fué de esta villa, y posteriormente, según parece, de la Corte de Madrid, para que en el término de veinte días, a contar desde la fecha de la publicación de este edicto en los periódico oficiales antes citados manifiesten en forma ante este Juzgado, en vista del ofrecimiento que de las acciones del aiudido procedimiento se les hace por esta diligencia, si quieren ó no mostrarse parte en equél, y si renuncian ó no á ia indemnización de perjuicios que en su día pudiera declararse pertinente á su f&vor.Dado en Villaf^&nca del Bierzo en 27 de Septiembre de 1908.=Fernando Peréz Fontán.^Por mandado de S. S., Manuel Miguélez. JO—-2259
VILLANUEVA DE LA SERENA.

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Manuel Casas y Muñoz, en nombre y representación acreditada del vecino de Don Btnito D. Santiago Donoso Cortés y Solo de Zaidí- var, contra D. Fernando Calderón de Robles, su hijo el Licenciado Francisco Calderón; D Francisco Calderón, el hijo de éste D. Alonso Calderón; Doña Isabel Peñaflel de la Purificación, D. Alonso Calderón de Robles y los compradores de las fincas vendidas por D= Joaquín Mariano Ladrón do Guevara, en las provincias de Burgos y Vascongadas, después del 8 de Junio de 1846 y antes de su muerte, ocurrida en 3 de Abril de 1868, c u t o s  nombres se desconocen, todos de ignorado domicilio, sobre liberación de cargas que gravan la dehesa de puro pasto, con arbolado nuevo de encina, nombrado el Montecillo, antes ejido del Monte, término de la Haba, de cabida 718 fanegas, equivalentes á 501 hectáreas, 
66 áreas y 66 centlár8as, entre las cuales se comprenden 10 fanegas de que consta una colada que la atraviesa para el paso de ganados trashumante; y linda por Oriente con la dehesa de Torra]ba; por Poniente con la colada dei Baldío; por Mediodía el río Ortiga y por Norte dicha colada y cercados de D. Antonio Centeno y D. Alfonso Calderón; el señor Juez de primera instancia de este partido, por providencia fecha de hoy, ha acordado admitir la demanda formulada y conferir traslado de ella á mencionados demandados, á sus sucesores ó á quienes se crev.n con derecho á oponerse á la misma, y emplazarles para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, personándose en forma.Siendo desconocido d  domicilio da los demandados, se ha acordado también que el emplazamiento se verifique fijando cédula, en el sitio público de costumbre y se inserte además en el Boletín oficial do esta provincia y en la G a c e ta  d e  Mad rid .Y para que sirva de emplazamiento en forma á los demandados, cuyo paradero se ignora, ¿ quienes se previene que si no comparecieren les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, cumplh-ndo lo maudado, expido la presente en Vi- Uanueva de la Serena á 9 de Octubre de 19Ü8.=E! actuario, Florencio Gasas. X—388

J u r is d ic c ió n  file M arina;. £
VIVERO

i D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de V ivero y Juez instructor, j Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins- I crito disponible de este trozo Manuel Berdeal é Insúa, natu- 1 ral de San Juan de Cobas, hijo de José y de Carmen, contra I quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser r.convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para ¡ que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plato zo de sesenta días, contados desde la publicación de esta edic- ¡ to en la G aceta  d e  M adrid; en la inteligencia que de no j efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.
1 Dada en Vivero á 19 de Septiembre de 1908.=Ricardo Bru- quetas. “ JM—38

D. Ricardo Broquetas y Fernandez, Teniente de navio de la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero y Juez instructor.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito disponible de este trozo Ramón Valle y Cancura, natural de Burela, hijo de Jesús y de Gumersinda, contra quisa instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convo- j eado para pasar al servicio activo de la Ármada, para que se i presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo ele se- I senta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
I G a c eta  de M adrid; en ia inteligencia que de no efectuarlo | dentro del plazo marca lo será declarado prófugo, 
j Dada en Vivero á 19 de Septiembre de 1908.=Ricaráo Bru- i quetas. JM—39

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Balnearia de B e t e lu

Situación en 30 de Septiembre de 1908.
Pesetas.

activo-------------------------------- ------------—-
Importa el inmueble y mobilfcrio.  .........  781.492l29Existencia en botellas, vasos é inhaladores yfonda...................... ...................... ..................... 2.209(72|  Existencia en Caja...................    12.429*38

1 Suma total del Activo. • • •     • • 796,131*38
1 .|  PASIVO
! Acreedores en cuenta corriente. ............. 126 920*42| Saldo de la cuenta de beneficios.....................  19.210‘96| Capital: L300 acciones á 500 pesetas.................  650.000| — . —
I Suma total del Pasivo igual al Activo. • 796.131*38
I . — —
| Betelu 6 de Octubre de 1908.=E1 Director Gerente, G«*í ? p*rÉ8tere. X—391
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Cotización oficial del día  17 de Octubre de 1908, 
com parada con la del día an terior •

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .................................... ” = s "
Dia 16 Día 17.

« i  4  %  l a f c a r t o L

Q&ih 7, d« kO.OO© pía». .. 83,55 • 83.40-50 y 4í
Id«s* E, de 25.000 idesa i d , 83,60 83,50
Sdten J>, de £8.500 ídem í á . v : 83.90-85 y 90 83,75
¡i&nfc C, de 5.000 idea?. id. . 85.60 \  50 ; 85 40-35 v 5C
Ideas M, de 8.500 ídem id ,    85,75 y 80 i «5.70 v 75
í£$x* A, de 500 ídem id . .   .......  85.80 ■ 85,70-65 y 73
4¿?sa G y H, ée 100 f  88®...................... i 85,80 »
3 b ááVeatea sérica................................  85.50-70 y SO 85.6Ü-75 y 65

i c s á s  a l  S  9 U  M w r t t a f e t o »

Soria jr, de 50.000 ptas................... .......  101.70 101,60
ld«m I ,  de 85.000 ídem id .  ,  .............  101,65-70 y 75 101 65
I&sm D, úe X¿.&00 ídem id. . . . . . . . . . . . .  lo 1.65 y 75 *
idsm C, ds fe.000 Mesa ?ó.  .............  jlQt,70-75 y 101.75 y 70
I*3a*a 5 , d t 3.600 id e m sd .... . . . . . .  . . 101,70-75 y 80 101.75 y 70
l*n& A, d« 500 i d e ® ^ . . . .........-  101,70-75 y 80 101.70 y 75

Aferentes series   l o  1,65-75 y 70 101,70-65 y 75
ia«CM y StoMa&£-

flsaao do España, asdofitti 452% 451,50 y 452%
Sfcmp.6 Arrendataria de Tabaaee, i t e . 400% 39^,50
Ba»#« hipotecario de España. idea?.,. 2*21% 221°U
Sdam id., cédula* al i  %  f  08 j p t f e » 100,80
¿darn id.» ídem ai 4 %  íúd ídem ,»•• • g » *
B a n c o  d e  C a s t i l l a ,  a c c i o n e s . .  „ . , ...................§  1 1 9 %  *

j f t s a s a  H i s p a n o  A m e r i c a n o ,  í<S«3es ] * 1 4 8 %

S s « « a  r * s p a ñ e l  d a  v r e d á i o ,  ¡ l 1 5 , 5 0  i  1 8  ^

S ^ t w i s  g a s t f & l  * $  p C í f & p ?  a r m * * * * »

Bsiiéa perpetua al 4 por lürv iJifo-rí^ ...... 729 4 JO
I d e m  i d .  a l  i  p o r  I C O  a ¡ a © r f e R a t ó «   , „ * r . . - ,  . ,  2 8 1  5 tf0

£an&o Hipotecario.—Oódnka al d pe/ '5*, .  r, H .........., . ,, 13.300
A c i o n e s  d e l  B a n c a  d s  S s p í d í s . . . . , ,  a t .   5 . 5 0 0

l £ » m  d e l  B a n c o  H i p o t e c a r ] #  r e e p i í & a        8  0 0 0

id«w del Bañe© -totepa&e Jtmojkía»#.. . , .  . . . . . . . . . . .  10.000
Q£om ¿e i» wanapa^a ArwttdBtarf* T£&k?$w. 4.000

s t  & » §  « m « m  p & » g

f  ¿rte* $ le v is ta ...... 111,725 a n> vaw* 00,00

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

, A 9  3 »  O c t u b r e  4 »

$
i AÍ,2ÜU& 
]s * i fear6mítr« 
| í«¿sjoiUa 4 0̂
jí»a «síllwsettíes

|  saEssü 

| Sisara#

$«SS8l*tó
a*i

imm*
imíMttvn.

mKUOüiO»
« ms* ¿ai r im ú . | *«f <*&&«

1$ >•« . .z z

i
| 707 40 12.4 12 0 10.2 9o S E .......... , . J C a im a.. . . . . j Cubierta.

e <8® imk&m. .................. I 717 12 
i1 707 94

10.8 10.6 9/3 98 S E . . . . . . . . . B ri« * ............ |Í4tom.

3 <&g la'saaSfi»*, 14.5 13/2 10.7 S7 E S E ........... .. C a lm a .,,.  .

tS stsl dlSi.«... . | 707.91

706.54

í

17.7

20 2

15 1 11.4

11.3

76 SE ..  . . . . . Idem .......... Idem

% 5s3 la la r^ e .«. 
g Se la turáe .... 

9 63 la s@sks...

.................. i
15 8 83 S ....... ........... Idem ............ Casi cubierta.

j Uem m ínim a.   .....................................    7 -S
i D i í e r t a e u ; .   .  * 4 >

) Temperatura nnutima «1 kjí, á 4^  k
t t * z m . . . . i « a    9*. i* . >

| í d « m  1 4 , ,  áe&iro i$  u r n a  s s í s r ^  4 «  .  * • . . ,  »

| D l í a r a a e l a * . . >
: T^m.p'íFatura máxima, i  «i$k> ía a ií

á la tierra ó latoerabl*, »
I ¿ « m  m í f t i o a í 4 L a a a « « .  .. . , f .  8 , 0

3 i f B r « a « t a ,  >

|  T«l««.í4a4 del Yiamto «a las áltix&a* v
I l&oraa (kilómetros).  .........  *
|  • s a ü a a l ó m  b a r o m é t m « A  iánm {m u n m ^ m ), >

I Altura ídem eom reapeeto á la mmis, aaua». i  Ias 
¡ aue^e korai 4e la a d e k e « > 
! UaTia ea las últimas ‘velmtieaatra íio m  fmül- 
|  ts&stros), s * ®
I Bol «ompletameate áe«peja4*«..«..*«• »
I Sel eatr»Tela4epor mabes ó rapor«s • , »  
 ̂ Tetal ie  tmselae^m «1 dfai**.#!,1 »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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P A R T E  NO O F I C I A L
’  A N U N C I O S _________________ _

G A C E T A  D E  M A D R I D

Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 
se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta] en|el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
La Pureza de Nuestra Señora y  San Lucas, evangelista.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.*—La nube, 
PRICE*—A las 9.—Luccia. 
APOLO.—A las 8 y li2 .—Las hribonas.—(Sección doble.) 

Pepe Gallardo y Las bribonas. 
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—El húsar de la guardia.— 

Enseñanza libre.—El gallo de la Pasión y La contrata. 
ESLAVA.—A las 9.—La balsa de aceite.—La república del 

amor.—La balsa de aceite.
-- -  ■-     ■ ■ —■■■■ m


